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. ,AL CON.G~~~(). 

ELTratado celebrado el 1 O de Junio de 1869 entre los. 
señor(;ls PI~ad.illá y $al~zar; es ?UO de aquel!ós. actos . incali~-~ 

. c~~le,s d,e nt;~.e~tra,polí~wa ap[tswnada y 'versátíl; en qu,e · ~ 
mentido se sacri:fiq~:t;l los p rin,cipips y los grandes interese~ 
¡ie.r[Jlanentes de la.sociedad á m~tivos· 6 inter:ses de·~n moJ[ 
lll.ent_q. _J;>uede, ser que.elnegocwdor colombmno olvidase 6 
;iQ conod~se ~a no muy antigua historia de. 'nuestra~ relacio~; 
11es .co:t;J. el .:Ec:uac],?r,; etca~á9ter, y las te11d,encia.s de aqu,~~ 
go b,Ierno, l~s er~.meh~es antlpatifiS de esos pu~ b~os pa~a; . coPJ 
los. colom branos y las necesidades del · cott1erc1<Y ent¡l'e. do~, 
rep.ábli~~~lil:fiítrofes qu~; rn.a! <¡~e les'pese,j 'ti~ne~. de: vrvi~j 
~n,.c~ntw~o tr~~o y ~?~u~J~ac1()n,; rp.~s ,Ya 9.ue rgnorase -~~ 
!3c?.~~~ :n .eJ olv;1do ~s,os: ~J?;te9~Clente.s_ :t;J.eC_~s_a.rws de ·. uy. · .'l'r~¡l 
-~,ad\) :e1,1'f?li.co, n.o pu~c;> _deJar .u_e teP;er~· lf1~ · v~~tá _·los. '~l~tm()1' 
.'E1~8~n:~~Joso~ .at~n~~d9s ~?~et!do~ -~~ ~I' ~}~Jtádo,r ·9o1:1· ~~~~s~ 

.
-.. ~.ro .. ~ .•.. · ... ··.c·.··o .. :m .....•• ~ ... p.a .. ,t .. r~ .. o.· ·.~ ... ~. s····; }?.· ~ .. d·· e .. '.r·· .. ·re···?·fio·,··~.- .-.~.·.e.· .·.·.~n.~l.:I .. a.'.r .. e .. s.'·.·.·.Ae .. ,. ·.e· o .... ·l·o.~l·.·h· ;¡,···an····· .. ó··l~ ...... ~.· .~~~!l~l~ci~ps allá b~JO 1~~ co11<f1m~nes y-~! ·a!l;paro >~~ , trat~ 
dos .. an,tenor:es, los ctut:n.tros\ls capttale$ de ·1a;. Repubhca q'u.' 

\giran en' e;se país y no es lícito entregar: á·1éis -~ásaltos ·de • ll, 
\ . ~ 
\ 
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en viclía, y por fin, la. honra de la N acion cifrada en hace Y 
respetar y mantener ilesos sus derechos esenciales y los' 
derechog de sus hijo~. Nada de esto .se trajo á cuenta en la 
desdichada negociacion: derechos, deberes, intereses, conve-
niencias, porvenir, todo ha sido atropellado lastimosamente; 
una. capitulacion .arrancada por la victoria habria sido ménos 
injusta y ménos liegradan te. . 

¡Afortunado Ecuador L Le vencemos en los combates 
y jamas le imponemos una sola condicion que lo escm·mien
te = nos falta luego á sus promesaS!, nos insulta y noe burlar 
y en retribucion de su animos-idad y fe púnica le resig11amo9 
nlrora nuestras prerogativas. Por eso dicen allá: "Nos pu~q 
den con las armas porque somos déhi.les; pero tomamos el 
desquite en la diplomacia." Alta y nobilísima virtud es la 
generosidad que tolera al débil, olvida las injurias y vuelve 
bien por mal ; mas no es generosidad, no, esta que emplea
mos con nuestro desleal vecino sacrificándole la dignidad d;H 

la. República: esto tiene otro nombre que callamos. 
Causa y motivo ha debiJo tener la conducta del gabine·· 

te en esta ocasion, pues no· se procede por fantasía en asuntos 
de tal importancia social y política ; y sin riesgo de pasar 
por temerarios, podemos asegurar que el Tratado es obra 
.del mittdo al general Mosquera, 6 sea de la necesidad que el 
gobierno ha creido tener de arlados extranje1·os para soste~ 
nerse. Los hechos Io están comprobando. El señor Valen
zuela fué enviado á Quit(), á consecuencia de las reclamacio
nes de los colombianos, para exigir satisfaccion y reparacion 
de los infames atentados de que habian sido víctimas en 
1868 ; llegó al Ecuador rompiendo lanzas y profundamente 
irritado contra el señor García Moreno,· como lo atestiguan 
las cFudísimas palabras de su discurso de recepcion. . Sobre
vino á poco la caida del Gobierno constitucional, derribado· 
por el mismo señor García Moreno ; cuya animadversion a 
Colombia es conocida y está refrendada con sangre en los 
cimwos de batalla : nuestra cuestion internacional era muy 
grave y peligrosa para éi, pues que acababa de asaltar el 
poder público y neQesita'!:>a afirmar su posicion en el jnterior 
antes que exponerse á peligros de fuera: astuto] capaz de1 

.. s"·:;;S>!;'i\~·:"- -~ 1 
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prometerlo todo sin intencion de cumplir nada, conoció el 
flanco débil del .Ministro, tegió las redes, midió bien el. tiro, 
y confió lo demas á la superioridad de su táctica. . · 

Preparado al intento un banquete en casa del Delegado 
Apostólico, fueron invitados úmhos personajes: allí se aeer~ 
caron, se trataron personalmente y no volvieron á separarse 
sino despues ele un misterioso ·coloquio ele algunas horas. 
Qué se dijese allí, qué se concertase entre los dos antípodas,, 
es cosa que no podrá nunea av-eriguarse á punto fijo, pero¡ 
que sí lo han adivinado los génios maliciosos por la ·conduct[l. ~ 
posterior del colombiano, llegando hasta á dech~ que monse- ~~ 
·ñor Tavani ofrece un vino de maravilloso efecto, que trasfor-il 
ma. las fieras en corderos é identifica 6 refunde el abso1utis~ 11 
mo más puro con el radicalismo más intolerante y fanático.!! 
Hea como quiera, todo cambió despues del banquete: las~ 
amenazas cesaron, el odio al tirano amainó las velas, la pru-¡j 
dencia diplomática reemplazó á la indiscrecion golgótica, uni] 
espeso velo cubrió ya las intenciones y los actos del Ministr91 
en los negocios pendientes, y en vez de promesas de protec~,~ 
cion y seguridad, los colombianos solo le oyeron ya repeti~~ 
estas palabras fatídicas: "Los qne están muy mal aquí ( eu' 
d Ecuador) son ustedes." El tiempo lo ha justificado sufii~ 
cientemente. · , . ¡~ 

No se v?l~i? á hablar más de .los. crímenes de Am ~ato~ 
los procesos IlllCiados sobr·e ellos Sigmeron á contentt:ument(j''~ 
de los agresor·es y del público hasta la ahsoluci0u definitiva/ 
el colomdiano Y áñes fué c!'uelmente azotado en Guayaqui: 
de órden de la autoridad política, y otro colombiano, Juradql 
±ué condenado con iniquidad eu Latacunga, á dos años y me~ 
dio de presidio por una simple riña sin heridas ni contusid; 
ne3: parece que todo habia quedado allanado, transigido j~ 
olvidado, para hoD.ra y gloria nuestl'a, en la dichosísima D4· 
legacion Apóstolica. Por lo cual, un partidario y amigi? 
personal del seño_r García Moreno, dec'Ía poco despues á uF. 

· eolombiano: "Estamos muy agradecidos al señor Valenzu~¡ 
la, porque nos ha hecho importantísimos servicios." Per'~~ 
i el señor Valenzuela fué enviado á serYir al señor Gard 
Moreno 6 á servir á Colombia? 
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II. 

. El fondo de estos misteri~s transparentes es una aiian~!l 
'¡ del gobierno de Colombia con el gobierno del Ecuador, 
1 cuyos términos precisos se ignoran, pero tra¡;piran y se coro- . 
1 prenden por lo que está sucediendo de entónces acá. El 
-~· ec. uatotiano. ha .prometido ¡;u cooperacion .. militar contra el 
Cauca en caso de que .este Estado se rebele, como se ha te

\.mido,. en sostenimiento del General Mosquera ó por cual
-~ quiera otra causa, condicion que lleva necesariamente im
. plícita la aut?r~z~cion ~e- ocupar con fue~zas extranjeras 
¡;.nuestros mumCipws mer1dwnales : el colo m b1ano ha -prorqe
¡:.tido, en cotnpensacion, saldar las cuestiones pendientes entre 
[l1os dos países, y ajustar un tratado como el de 10 de Junio, 
[:en que Colombia abdica sus derechos de proteccion y entre-
1.ga su comercio del Sur y sus ciudadanos á merced del hospi
italario Ecuador. Como se ve, Colombia ha cumplido ya las 
.condiciones de la alianza, injustas y humillantes, pero reales 
;y efectivas; miéntras que el Ecuador nada tiene qué cu.m
¡plir si no llega el caso contíngente de. su promesa, esto es, 
Juna insurreccion del Canea contra el Gobkrno federal: con
¡venio leonino y singular en que el uno lo pierde todo y el 
¡otro lo gana todo, en que el uno da ol'o puro de contado . y 
!el otro da.solo una promesa vana, mendaz, impósible de cum
lplir. ¿Habrá modo mas peregrino de concluir convenios 
\públicos? ·i Nuestro negociador haría alguna vez trato se-

r1 ejante en sus asuntos :privados ? . 
Poco dirémos de las consecuencias que trae á un pue

jblo, cualesquiera que sean su sistema político y sus per-ulia
~es condiciones, eso de llamar al extranjero á intervenir en 
(?US 'negocios domésticos: el pundonor nacional lo repugna7 la 
~rudencia. lo. im~rue ba, el amor á la liber.tad lo condena. ~a 
rirazon y la h1stona están de consuno publicando que la m-
~ervencion. es sie.mpre .... peligro.sa, q. u.e . despi.erta .y. :fort.alece 
,aspiracione~ nocivas·á la sob.eranía .é integridad de la Repú-
;lpl~ca. '. que.sl~. mbra querella~mter~mabl.es J· ma. n.cha .. y _hu
jmlla el caracter de la N aCion, deJando, a .mayor abu:nda-
fnÍento, gérmenes de odio y venganza que el tiempo no · ex
¡ 
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tingue. Sin ir muy léjos á buf!car la pt~ueba, allí está la in· 
tervencion ecuatoriana de 1840 y los ingratos recne1·dos que 
ha dejado en nuestras comarcas fronterizas. C') Cansados 
entónces los generales granadinos de batir guerrillas que se 
rehacían siempre con los auxilio~ secretos del ·gobierno ve
cino, y teniendo ademas qué m<trchar á la campaña del 
norte, encomend:,ron la seguridad de esas provincias al ejér
cito ecnatoriano, es decir, hicieron delladron confianza: las 
guerrillaH no teniendo ya quien las fomentase, hubieron de 
sncumbir y sucumbieron en efecto, como lo habían previsto 
nuestros jefes; pero ¡, qné sncedió? que el depositario abu- • 
sando de nuestra confianza, aprovechó la posicion militar • 
que había tomado para promover y dictar actas po11nlares de · 
agregacion de- nuestro territorio al Ecuador. Si á este ejem- • 
plo de perfidia se añade el derecho que cree tener ese go
bierno á los mu~icipios de Ttí.querres, Obando, Barbacóas y 
Pasto, y las usurpaciones que ha hecho ya auda:;;mente de. 
dos distritos en nuestro territorio del Caquetá, se compren
derá mejor la enorme falta que se comete convidando á in
tervenir en la política interna á un vecino que nos aborrece 
y nos asecha. , 

Sobre ser perniciosa y hasta indigna, esa alianza es inú
.~il para el mismo gobierno que la ha solicitado y pagado ·á 
· .an caro precio. 8uponiendo que el ecuatoriano no tuviese 
numerosos aclver¿;arios qué contener en el mismo falsoterre
·no qne está pisando; suponiendo que se encontrase fuerte 
por la opinion y fuerte por los medios y recnrsos de que pu
diera disponer; suponiendo todo lo que le fuese favorable 
en el órden político <..le las cosas ¿puede valer el esfuerzo 
ecuatoriano en nuestras guerras intestinas? N o, nada! Pa
ra hacer algo en obsequio del gobierno de la Union tendi·ía 

·qué ocupar militarmente lós tres municipios del sur, empre-, 
· sa superior á sus fuerzas y á su denuedo, empresa temeraria,! 
empresa imposible: llegado el caso esos pueblos belicosos se 
lanzarían en masa, cada honibre seria un atleta, cada mujei 

'un: guerrero, cada combate una matanza, y los ·extranjero~¡ 
.. ___ ~~ 

(*) Llevaron nilios granadinos para v-enderlos~enel-Et:und<>r. 
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que escapasen huirian despa,roridos para no. volver ~á:'!. 
Pueblos esforzados y patriotas

1 
como aquellos; no esperan~?

la voz de nadie para impedil' que. el soldado extranjero pl" 
sase nuestro suelo: pueblos tan generosos, irritados por los 
ultrajes qne sus conciudadanos sufren dia por dia en la veci. 
na repliblica, aprovecharían con indeeible gozó la primera 
pcasion de vengarlos. Es preciso que se sepa: esfl es la dis
J)osicion de los ánimos cansados ya de implora!; justicia sin 
alcanzarla. 

Las armas del Ecuador no pesan, no pesarán jamas en 
Ia balanza política de la Uni.on colombiana; no pesan, no 
pesarán jamas ni aun en la balanza polítíca del J1.i,.tado del 
Canea, que tiene sobrada fuerza y varonil vigor para conte
ner y reprimir á su vecino. Pensar otra cosa es error, es 
ilusion! Y no se espere que, á lo ménos, la amenaza del 
.Ecuador lhmaria la aten<:ion del gobierno caucnno y para· 
lizaria sus empresas, si las tuviese; porque es indubitable 
que una campaña rápida y un solo combate encomendado :í. 
llues~ros compatriotas del sur, le desembarazarían pronta· 
mente del cuidado. . . 

Por otra parte es 1ástirna que se pong)l. tál confianza. 
.en las promesas de un gobierno que nos ha dado tántos jus
tos motivos para ser más cautelosos. El no hnria en la si
tuacion prevista sino lo que le conviniese, sin tener en e·uen
ta sus promesas; y tan amigo y aliado como aparece hoy 

1 del radicalismo que gobierna, lo seria tambien de su adver-
¡. sario ~uando lo viese en situacion preponderante. Si a1guna 
:Lvez sus armas llegasen á ocupar una parte de nuestras pro-
·: vincias, las emplearía en su provecho, no en provecho de 
!.ninguno de los partidos de Colombia. La fe anda perdida 
1 por aquellos :pJ:Undos, y 1a fama de ello se va extendiendo 
b·~,pid.'lJ)-¿~nt~~.J. Digámosl0 de una vez: el gobierno vecino 
¡,,.}lo tiene ií1teres alguno, no puede tenerlo, en la paz y pros- 1 

J ':periclad de Colombia; lo tiene muy marcado en que la anar-
.1, quía nos debilite y nos devore para ganar con nuestras des-
. dichas, E1sperando de la ruina de sus vecinos los medros que 
~JIU .. diera repo. rtat· de su comer do, si fuese justo y rrotect?r ' 
~imparcial de los colombianos. . · 
1 

1 
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La alianza, pues, es impolítica, es falaz, es infructuosa, 
es nociva y hasta risible. Fiar en ella, es no conocer al 
Ecuador ni á los pueblos del Canea. ¿Tan pronto se hau 
olvidado los 1·uiclosos 'li'Contecimi~ntos de 1862? 

III. 

El comercio lo establecen primero las nece~idádes recí
procas de los pueblos; lo aseguran des pues y lo ensanchan y 
enriquecen las buenas leyes, la justicia con los extranjeros y ' 
los tratados públicos que fijan cuer1la y claramente las rela- :1 

ciones de los gobiemos, las inmunidades recíprocas y los · 
derechos de los nacionales que, en tal~s casos y para tales 
efectos, deben ser protegidos por sus respectivos gobiernos .. 
El de Colombia con el Ecuador es antiquísimo, útil y nece- j 
sario á uno y otro pueblo, conveniente al progreso comun de 1 
entrambos, impreseindible pür la contigüidad del territorio,·~ 
por las costumbres de los pueblos comarcanos, por sus nece- ~ 
sidades agrícolas y. mercantiles : pero si ese comercio es sal u- ·~ 
dable y aun necesario al Estado del Cauca, es vital para el·~ 
Ecuador, como lo prueban las observaciones mas sencillas y:~ 
naturales. .~ 

Poquísimos son lns productos colombianos que llevamos~ 
al Ecuador: algunas partidas de mulas, no muchas, pocas de ~f 
potros, algunas car·gas de azúcar en tiempos de escasez y uno,~ 
6 dos centenares de sombreros de paja; todo lo que apénas¡)l 
merece la pena de mencionarse. Lo que les enviamos es oro, i~ 
oro enabundancia, por el cual nos vienen en retomo baye-!,J 
tas burcl~s, lieooo bast~, alfombras, pábilo, encauehados yiJ 
otros artiCulos <le la 1msma clase, que solo· se consumen eu'! 
el Cauca y producen al Ecu.'ldor, por lo ménos, medio millou'~ 
anuaL Ese oro colombiano, única moneda que circula allá,J 

· si>rve á los pueblos ecuatorianos de la cordillera para sos te- .. : 
ner su comercio de mercancías europeas con G:uayaquil, y á 

Es cosa sabida que en todo el Ecuador, aun en su puerto! 
. principal, jamas se vé una moneda europea, y por I·arez~,, 

una moneda peruana 6 chilena: la nuestra es la que exc.lusi-~ 
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v:ali!ente sost~ene el tráfi.yo en. aq.uel· pa,ís, dopcl(lno ~ay mi
n,as. n~eas~s ~e amonedacion. Suspéndase el comercio . (1~ 
(Jolombia,.y J&s fábi·icas e~:uatorianas tendrán que · c~tr:¡trse, 
los carnbiós se. harán múydifíciles si no imposibles, y el co
mercio de Guáyaquir sé i;esentirá profundamente por falta 
de remesas y pagos del interior·; miéntras que nosotros bien 
poJemos vivir sin bayetas y lienzos, que reemplazaríamos 
l;pego -con mejor·es telas ~urop~as y norteamericanas. Y a se 
·vió esto prácticamente en 1846. I)e órden del Gobierno 
granadino el General Herran cortó eL comerció, situándose 
en la frontera con 1500. hombres que impidier~n todo tráfico 
y comunicación: á los dos 6 tres meses habia escaseado ya 
de tal suerte l¡¡, moneda .en el Ecuador, que los males consi
guientes se hicieron sen~:it· hasta Guayaquil, y los clamores 
púhlicQs oblig:;tron al señor Roca á cede¡· y transigir, c'omo 
lo hizo, confiriendo pleuos poderes al, señot Larrea, quien 
tt:rregló las diferencias; e11 Santa Rosa del Carchi, eón el g~-
n.erál grauadino. · · · ·· 

Ademas: todo el e4te:psp y poblado territorio ecuatorÍ!;!· 
no que media entre el Chot;;t y .el Carchi, trae y expende s~s 
productos agrícolos en Colombia; y no sabemos qué hm:ia 
de ellos .el Ecüadür si, como tanto lo anhela, terminase de 
una vez nuestro comercio mútuo. · 
· Otra inapreciable ~entaja reporta aquella República éJ.e 
l.a de Colombia: los brazos qué lepropol·ciona para sus la
bores agrícolas y ex.plotácion de bosques. La base de la 
riqueza del antiguo departa]llento de¡ Gtr~yas, 6 sea del Ii
t<;>.r::tl ecuatoriano~ es la agricultura: .el ~a~tto, el café, ~1 ~l
godon y e¡ c.a11cho, son. sus prhwipales y ina~ píngües ramos 
~1e exportáciob, cuyo fori:úmto y prosperida;d piden aumento 
.~e brazos, qe que el p&ís c~~eée~n numero'·sufióente; asíes 
q11e aqu~llps 11gricul~qt:e·s ~Itlple?>n y soliciüm. tbibajaqQrés 
pol~mpi~uo~, y au~ lp$}levarí de·n\l~sts~s · v~ll~s,: prefiri~~-
dQlospor.s)l m<:rrahdad,. rohu~tez y · ded1ca~wn al ~rapaJ.o. 
·~1) tenemÓ~. dátos ~~gJ:!ros. para ~oiJocer á punto fijo ·el n:ú· 
J:rie.~~ ·af:) cql()r41:>i~nos. ~edicad9f? ~ll€t,á laf; · fáenas agrícolas, 
per\) e~. cier,~o q~~,sq~ mucnís~m9s 'y' q~e no pueden . cáleu
larse f:!D. ,¡D,éro~ ·d~ C:i'M.o ~· ¡·s~is .Jhil. · S9J;tl~tlit,s~le.s ~ ·con tribu~ 
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-ciou.espersona1es y á servicios d.e gue;rra.como lo permite· el 
'}'ra~ado y como lo h~rá sin duda el Gobierno ecuatoriano, y 
cesará el atractivo que los lleva de tan léj6s: no irán mas 
trahajad·ores col()tu.hianos á esas regiones, y los que allá exis
ten se apresurarán á buscar domicilio más seguro y prove
choso. en el Perú, que tambjen necesita y pide brazos para 
su industria. ~·Quién pierde en la mudanza·~ La industria 
de ese feraz litoral, imposibilitada para renovar y múltipli
·Ct;tr sus brazos; decaería si.n duda, y por consecuencia el co· 
mercio de exportacion recibiría un golpe funestísiino. 

Los gobiernos que comprenden sus intereses y conocen 
las vías de la pública prospeddad, atraen la emigracion, la 
fomentan á toda costa, le ofrecen inceriti vos eficaces, la arrai
gan protegiéndola y preservándola de toda injusticia; porque 
la emigracion trayendo consigo brazos, industria, ideas, capi
tales, poblacion y saludables estímulos, es obrera de civiliza
cion y coopera poderosamente al sucesivo desarrollo de la 
l'iqueza general. La contigüidad de territorio y comunidad 
de orígen, las necesidades industriales que el tiempo ha· ido 
formando y hasta nuestras lamentables convulsiones políti
cas, han llevado al Ecuador uria corriente de emigrantes co
lom,biauos, que allá no ha sido estimada en lo mucho que 
vale para los adelantamientos de ese pueblo,. · Puede haber 
ido uno que otro aventurero de mala ley; pero cun raras 
excepciones, todos han sido hóura.dos y laboriosos;· pobres 
muchos que han buscado. en el trabajo la sn.bsistencia; aco
modados no pocos que han llevado capitales considera
bles, y varion, ci!,ldadanos distiP.guidos por sus hwes y virtu
des, que ha~xan ·honor y serian venerados en cualquiera 
tierra que habitase!).. Ninguno ha ido á ser gravoso ni á 
mendigar el pan ecua,toriano : unos han llevado sus· brazos 

. 6 su industria, otros sus. capitales, otrQs sus talentos; y así 
los vetr+os allá en:tregadosá las labor~s del campo, á las 
a;r:tes, á los n~go,cios mercantiles, á la e.ns.eñanza pública; ~al 

. ped.oii\:ismo c~vilizador,. á todas las ocupaciones honrosas que 
dra,Jil {r:uto al individuo y concurren evidentemente ·al pr0gre· 1 

so¡de l~,sociedacl en que vive.. Y preguntamós i no es ese 1 

lln.g.rán bien :ptJ;ra.el Ecuadorl no eses.e tin elemento. pro· 
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ficuo de su comercio y prosperidad ? no lo apeteceria d'e 
buena gana cualquiera otro pueblo e~ su incipiente situa· 
eiou ~ · 

Supongamos que esos colombianos abandonados de stt 
gobierno (segun el tratado) y hostilizados por el del Ecuador, 
como lo serán si el t1·atado se ratifica, alzan todos de ese 
país con sus capitales 6 con su industria, y buscan nn sueh 
mas hospit;.~Jario y sensato 6 vuelven al regazo de la,pat1·ia. 
;: Seria pequeño quebranto la pérdida repentina de ocho 6 
diez mil habitantes industriosos, para un país pobre que co· 
nlienza apénas la carrera de la vida nacional? Seria un gra· 
110 de mostaza la segregacion improvisa de algunos millones 
que hoy alimentan el comercio, vivifican la industria, acre
cen la riqueza comun y contribuyen al tesoro de la N acion? 
No, no perdería Colombia, ántes bien ganaría si los colombia
nos regresasen á su seno : la pérdida seria toda entera para 
el Ecuador. 

He aquí, pues, que el comercio mútuo de los dos países 
es útil y hasta necesario á Colombia, la cual extiende por· 
aquella parte sus capitales y ofrece ocupacion fructuosa á 
sus hijos del sur; pero he aquí tambien que para el Ecua
dor no solo es necesario sinó vital, que no puede vivir sin 
él, que es su alimento industrial, su pan cuotidiano y salva
dor. Bien conocemos que allá no se cree así, porque lapa
sion ciega hasta sobre los propios intereses; mas no por 
eso 'deja de ser una verdad palmaria la que dejamos en un·· 
ciada. 

IV. 

Todo extranjero es mal visto en el Ecuador; pero Jos 
colombianos no solo son mal vistos sino generalmente odia
dos; odio que se extiende á todos los que llevan ese nombre· 
y á Colombia en masa ; odio nacional Esa pasion, con al· 
gunas excepciones, circula eu las venas de ·la multitud, exha· 
la en las clases s¡;~periores, domina el ánimo de los jueces y 
magistrados, sube á las regiones del gobierno y toma asiento 
en Jos consejos de la política. Asignarle causa y origen no 
es cosa breve, ni cumple á nuestro .propósito : no e.xistia en 
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los tiempos ele la colonia, ni llegó á manifestarse en los ele la 
gran Colombia. Acaso naciera con la division de las tres 
J1epúblicas, y la fundara, sin pensarlo, el antiguo general 
colombiano que gobernó el Ecuador largo tiempo con ofi· 
cia!es extranjeros, cuyo despotismo militar dejó una profnn· 
da hue1la. en el corazon de los pueblos: acaso la hayan exci· 
tado y fomenten las üweteradas aspiraciones á nuestro terri
torio del Snr, nunca abandonada~, siempre vivas, que el ve
cino espera un dia llevar á feliz remate: acaso ta,mbieu lo 
aliente y atice la envidiada prosperidad de muchos colom
bianos que allá se distinguen y enriquecen por su infatigable 
actividad, su auste1·a honradez y su inteligencia. Lo que 
nos importa es señalar este hecho gravísimo, que ha debido 
tenerse á la vista en la negociacion del Tratado, así por lo 
relativo á nuestra política exterior, como en lo eoncerniente 
al derecho y seguridad dfl los colombianos. 

Aun no acababa de constituirse el }J}:mador en República 
soberana, cuando ya comenzó, en 183l,,su carrera de rivali. 
dad con la nuestra, adueñándose de dos provincias granadi
nas. La Nueva Gt·anada le envió una comision respetable 
para reducirla á términos de razon y ele paz; pero aquel 
Gobierno rompió las negociaciones, protestó fuertemente y 
se mantuvo en posesion de las dos provincias, hasta que fué 
desalojado por una division á órdenes del general Obando. 
Esa contienda terminó en el primer Tratado, de S de diciem
bre ele 1832. (*) 

En los tiempos posteriores su conducta ha correspondí~ 
do casi siempre á tales principios, como lo ''prueban la his
toria política y diplomática de los dos países. Los tratados 
han sido en general desatendidos, la buena fe puesta á un 
lado, los deberes de la amistad violados, nuestras ma~ justas 
reclamaciones contestadas, 'entorpecidas y diferidas indefini
damente. Hemos sido considerados y generosos con el 
Ecuador prestándonos á oir y aceptar toda excusa, aun en 
los asuntos mas graves, en gracia de la fraternidad y recípro
ca con'reniéncia de ámbos pueblos; pero esa magnanimidad 

(*) Restrepo, tomo 4:1 ° pa1'te 31 ~ capítulo 20. 
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. no ha sido partepa:ra obtener de él los buenós"Óficiós ni los: 
aetós de justicia q\le el deber y una' noble 1-ecipí·ocidad exi"' 
gian. El Ecuador ha·perseverado siempre en su poli~ica de 
hacernos mal, y ~o lo se. ha pre~tado á ser justo cuando unes
tró g6bierno le ha mostrado la punta de la espada colombia
na. La premura del tiempo no nos permite entrar en por
menor~s: citarémos7 sirie~libargo, algunos hechos capitales,. 
y apehtmos en lo demas á los recuerdos de nuestros compa
triotas más versados que nosotros en la materia~ 

. Ya indicamoS que7 al separarS'e de Colombia, retuvo y 
q ueria usurpar dos provincias granadinas ; las armas 1m-
vieron que decidir la cuestion en 1832. . 

Pocos años despues, en 1835, partidas de húsares: ecua
torianos invadian á menudo nuestro territorio, so pretexto 
de aprehender faceiosos 'y cometieron incendios . y otros 
atentados. El Presidente Santander, deseoso de fundar una 
política sinceramente fraternal entre los dos países, pasó· la 
esponja sobre aquellos insultos y se conformó con uná sim-
ple explicacion diplomática. · 

Pt·endió el incendio revolucionario en Pasto el año de 
,1839: consumia ]a República sus recursos en la guerra. de 
partidas; iban batallones tras de batallones; se daban: 
combates ·tras de combates; corria sangre en toda la comar
ca, y cada dia era mas encarnizada y mortal la estéril lucha· 
¿Cómo la sostenian esas partidas por tanto tiempo, siempre 
vencidas, siempre en campaña? iDe dónde reponian sus 
ármas, municiones y recursos~ . ·El vecino las proveia de 
todo secretamente. ¡Atroz perfidia, que armaba· bárbaros y 
hacia derramar Sangre Hin E:\:,;peranza siquiera de provecho! 

Y a hemos dicho, al artículo II, cómo se condujo despues 
el Ecuador, en 1841 y 2842, cuando le estaba con:fiada la 
seguridad de Pasto.: hizo lo que pudo por alzarse con el 
depósito. · · 

En 1845 y 1846 rehusó obstinado nuestras justas de
mandas, hasta que fué apremiado por Ja interdi~cion del 
comercio y la amenaza dé guerra, como ya lo dejamos oca· 
sionalmente referido. 

En los años posteriores hasta 1853 cometió unas ,cuan-
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.tas violaciones del TrataJo y del derecho de la :Nueva Gra· 
nada, de las <'Uales solo nos vienen á la m13moria las siguien
~es : varios granadinos pacíficos y respetables como los se
:í,'iores Chávez, Ibáñez y Córdova fueron aprisionados y veja
dos sin motivo justificable; una parte de nuestros fondos en 
la deuda del Perú á Colombia fué indebidamente tomada por 
el Ecuador, y nuestro distrito de San Antonio de la Coca 
en el Caquetá, fué ocupado y usurpado por ese gobierno~ 
Nada valieron las gestiones diplomáticas sobre todo aquello, 
hasta que el Congreso granadino expidió su decreto de 19 
de Junio de 1858, autorizando al Poder Ejecutivo para ha
cer la guerra al Ecuador si no se prestaba á un arreglo justo: • 
soloentónces se avino á un arbitramento que hasta hoy está 
pendiente en Chile. 

La guerra c1vil estalló en el Ecuador en 1859: un jóven 
de talentos, activo, enérgico, emprendedor, que manifestaba · 
amor á la libertad de su patria y disposiciones para hacerla : 
triunfar de la autocracia militar, trabajaba infatigable en la .l 
deseada trasformacion : ese jóven era ei señor Gabriel Gar
cía Moreno, liberal ecuatoriano. Los pastusos simpatizaban. 
con él por los principios que defendía, y en odio á los go-' 
bernantes ecuatorianos que nos habían jurado enemiga im-' 
placable: le ayudaron, pues, con leal ahinco; ]e consignaron: 
las armas y municiones que poseian ; cooperaron á que in
trodujese otras ocultamente por Barbacoas, y por último. 
marcharon, en número de 300, á derramar su sangre ell(, 

una lid, buena y justa si se quiere, pero que no era lid d~ 
su patl'Ía. Triunfando en Cuarantunr los pastusos despe,i 
jaron de enemigos todo el interior del Ecuador hasta Cuen.Jj 
ca: combatieron despues con noble ardimiento en varios! 
encuentros, y se distinguieron en la difícil toma de Guaya~~ 
quil qne dió cima á la empresa á fines de 1860. He aqui! 
cómo los aborrecidos colombianos tuvieron una parte activdj 
y eficaz en la reaccion del Ecuador y en la posicion públic~ 
de. su actual jefe. Referimos este incidente histórico, qu(; 
parece ageno de nuestro objeto, solo porque pone en alt<h 
relieve la política posteri?r del mini~t~rio ecuatoriano. ~~ 

Fresco estaba todaVIa este serv1c1o cuando en 1861 1~~ 
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Convencion, en su ley de demarcacion territorial, declaró 
ecnator·iano nuestro distrito de San Rafael en el Caquetá. 
No sabemos que lo haya restituido ni se le haya reclamado. 

Por aquel tiempo Uolombia era un vasto campo de 
guerra y desolacion: el cuerpo social manaba sangre por 
mil heridas, sangre preciosa, y en los ámbitos de 1ft amada 
patria solo se oían el estruendo de las armas y los gemidos 
de la muer'te .... Fué esta la sazonen. que el gobierno ecua
toriano creyó bueno rec1amarnos derechos y hacemos osten
tacion de poder .... ¡ Vileza ! 

, Era el año de 1862 : en una refriega parcial de beli
i',gerantes colombianos en Taya, territorio de la Union, mez
iclóse una partida de soldados del Ecuador, cuyo oficial reci-
1bi6 una levísima herida de que estuvo curado en pocos dias.: 
,tal fué la grande injuria que hubo de lavarse sobre un cam
':po dt:l batalla. .El Presidente Gareía Moreno hizo en el mo
'mento arrogantes intimaciones de guerr8 : el señor José 
Wmncisco Zarama, dignísimo jefe civil y militar del sur, las 
eontestó con templanza y varonil decoro, ofreciendo averi
guar los hechos y castigar á los que resliitasen culpables, si 
los habia, y reclamando, cuanto á la guerra, el artíeulo del 
trratado que prohibia ese recurso ántes de someter ]a cues
~ion al arbitramento de una nacion amiga. No fueron escu
~haclas sus razones ; y las fuerzas ecuatorianas se movieron 
~obre la frontera, poniéndose á la cabeza el mismo Presiden
le, prévia form~ü notificacion al cuerpo diplomático en Quito. 
¡preia fácil la victoria sobre esos pueblos inermes, extenuados 
]~n prolongada y sangrienta lucha. 
i[ El ejército, ocupado en el norte del Cauca, estaha pre
traránc1ose c?ntra el enemigo que amagaba . del. interior; y 
~:as dos provme1as del sur, del todo desguarnecHlas, ~pénas 
tfontaban ~nas 9.uinientas boc~s ~e fuego. No obstante, á 
¡¡a voz de mvaswn, se alzaron mdrgnados como un solo hom
!~re, armándose, ya que faltaban fusiles, con lo que se ha 
~lamado ohopo.s entre aquellos naturales. ("·) Dos provincias 
~\ _· . ' ' 

~r (*) Cachiporra larga. Esta arma obró sobre la artillería eue-
juiga servida por oficiales eul'opeos. · 

. ' 
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solas, que á 1a sazon no tenian esperanza de auxilio alguno, 
recogie¡·on el guante de la república invasora y juraron es
carmentarla. ¡ Loor eterno á esos leales y valerosos pue
blos! Pero el general Arboleda, al saber el conflicto, pos
púsoJo todo á la defensa del honor nacional, y voló al frente 
de 700 hombres que se incorporaron luego con nuestros brn.
vos del sur. La batalla puso en nuestro poder al Presidente 
con sn ejército, su armamento ,Y su artillería. 

Tras de la vi.ctoria la generosidad. (~'·) Un tratado 
v0lvió á los vencidos la libertad, sin más condicion que la en-' 
tregn. de ciertos auxilios que h.abia hecho necesarios la inicua 
in vasion ¡N neva perfidia! Los pactos no fueron cumplidos : 
Arboleda esperp en vano tres meses que le fueron aciagos; 
perdió el tiempo, b campaña y hasta la egrégia vida, sega- : 
da en flor, pero coronada de espléndida gloria- ¡ Honor y : 
fama á los héroes! ¡Oprobio á los pérfidos! j 

Tal es en rápida reseña la historia de nuestras relacio-') 
nes con la república del Ecuador, durante los CURrenta años,1 
que hace nos estamos entendiendo de poder á poder. ¡Oh,;¡ 
general Gutiérrez! pol' qué no la repasásteis, siquiera con,j 
la memoria, ántes de estampae esa tristísima firma de 15 de:;i 
Junio! ,"~ 

V 
,~,.~ . ~ 
:'.'\: 

Descendamos ahora á la conducta que se observa con!l 
los colombianos en particular, sobre cuyo punto tendrémos,~i 
con mayor razon, qué limitarnos á algunos hechos solamen~J 
te¡ pues de ot:o modo inc~diriamos en fastidios~ prolijidad.¡¡ 
D1eh.o ya, y b1en reconocido, el general aborrecimiento queil 
se les profesa, lo demas se concibe de suyo y no requiere de~J, 
tenidas demostraciones. Es achaque comun de los pueblos~.·~,.~ 
poco avanzados en la via de la civilizacion el mirar de reojo~ 
y con a version á los extranjeros : fúndanse principalmenteh~ 
en eso los gobiernos para c. onservar á sus nacionales la neuJ.',; 
tralidad que les otorga el derecho público, y para concederrl, 
les proteccion oportuna y eficaz siempre que les sea negad~~ 

("l!-) El cuerpo diplomático de Quito felicitó oficialmente al gel 
neral Arboleda por su magnanimidad en la victoria. '""'' 
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la justicia que se les debe: de otro modo el extranjero, sin 
relaciones ni.valimento entre extraños, nunca gozaría de la 
menor seguridad en sus intere~es ó p,ersona. Si estO es por 
esencia legítimo y conveniente en general é cuánt.o más no 
lo será respecto de u u país donde, á la indieada bárbara 
propension, !'le añade odio especial á los colombianos, odio 
que ha subido en los últimos tiempos y está comenzando á 
dar frutos de persecucíou? _ 

No se nos venga á decir que se lo han atraido por su 
mal proceder, pues en gene1·a.l nuestros compatriotas se han 
conducido bien en esa república, consagrados al trabajo, abs
traídos completamente de la política, sometidos á las leyes 
del país, fieles en sus tratos, exactos y cumplidos en sus ne
gocios de toda especie;- tánto que sus firmas son de las más 
¡·espetables en el comercio, y sus servicio~ los rrnís apetecidOs 
t;)n las agencias y operaciones industriales. La estadística 

·criminal del Ecuador registra poquísimos procesos contra 
colombianos, y esta es la prueba más· terminante de su mora-
lidad y honradez. · 

Muchas han sido 1as reclamaciones de Jos colombianos 
perjudicados en sus bienes y personaR: algunas veces h~n 
sido atendidas, aunque tal'de, por interposieion del gobierno, 
otras no; y lo mas comun ha sido que se pasen años sobre 
años cursando en las oficinas, sometidas á mil demoras oca
sionales 6 calculadas exprofeso. Pudiéra;m<>s tambien citar 
casos e1;1 que se han. hecho perder lo~ expedientes en las al-

. tas oficina¡¡ para ex~?usar indemnizaciones. 
Y a, i·ecordamos a tras las persecuciones de lot> señores_ 

, doctor AIÍt()!lio José de Chávez, coronel Manuel Ibáñez y 
coronel Manuel FernáD;dez de Córdova, aprision:;¡.do este úl
tirno con grjllos. y rym\t~do, á Cuenca; pel'secuciones sin mo
tivo, ejecut?-dasen pers~mas respetables que han gozado de 
)á m~yor c?psider~;~.cio~ aun .entre ~us. ad vet:sari.os políticos 
de Cololmbra. E~os t;tctos Vlülatorros del Tra,tad,a y ofensi
vos á1a Re,púb}ica np ~an ten~do ;;tún.la debida repan>Gion. 
. . En 1"852, gobernando el gene!·al Urbina, el emigrado 
colombiano 'Pedro Pasmifio fué toinadosin causa ni motivo 
en las caÜes de Quito, metido en un cuartel y cruelmenlte-
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azotado. C¿noce el hecho el señor Ancízar, nuestro . mim, 
tro, que t'omó algunas providencias sobre el particula:r. 

En Guayaquil el Cónsul colombiano tiene que estar 
constantemente reclamando demasía.s y violaciones de los 
tratados públicos. Cuando hay levas, lo que es muy frecuen" 
te, los primeros reclutados son los colombianos aunque pre
senten su certificado de nacionalidad, y el cónsul necesita 
molestarse en continuas diligencias y comprobaciones para 
sacarlos de los cuarteles. 

Nos seria imposible referir los asaltos y palizas de que 
han sido víctimas los .colombianos de todas condiciones en 
distintas épocas y <'n varios pueblos así del interior como 
del litoral, sin que la autoridad ecuatoriana los,.)l,.<;¡.ya castiga-
do ni au~i sometido á juicio.; y esos asalt._Q /.·~.-''.'Sr~ó_-_?;_P_,?r lo 
eomun eJecutados en pandilla y alev~~meute; :;Hultó.,, un 
tjempo en que ninguu colombiano se aíi~v~a'a'úarisí,~a~:--}pel 
Carchi al Chota sin tomar precaucione~y ~:Xtrávia;i·.c~rrii~os, 
pues de segu~o. eran aco~e~idos y es.trop'e~dos iriipUl}Bme~te. 

Una sechcwn tan cnmmal, tan mníot1vada y escan~alo
sa como la d0 A:inbato en Febrero de 18'68, con-tra uno's po-e 
eos colombianos desprevenidos é indefensoS', .. ·promovida y 
dirigida por el mismo gobernador de la provincia y ayudada 
por otros empleados de su dependencia ; un delito tan vil . 
y tan ruidoso, decimos, no ha podido cometerse sino cuando 
ya las pasiones, dominando y rebozando en la sociedad en
tera, han sacudido todo temor, todo respeto al· derecho .de 
los colombiano~, y perdido toda idea, todo recelo de ser cas
tigadas. Omitimos describir esa horrorosa escena, compro
bada en un proceso de 500 fojas, porque lo hicieron desde 

. entónces nuestros compatriotas en varias representaciones y 
en dos folletos publicados en Quito. (*) ¿ Dónde está la 1 

(") Representacion de los colombian'os residentes en Ambato, 
dirigida ál gobierno ecnatorianó en 10 de Febrero de 1868: "Un 
atentado en Ambato."--Represehtacion de los mismos al gobierno 
de Colonibia: "Diario Oficial," número 1201.__:." Breve análisi~ 
de las pruebas del atentado cometido en Ambato.''_:_" El doctor Ni
colas MartírÍ.ez condenado por sí mismo." Est,e .Mártíí:icz eiá el. gó
bernador de Ambato cílañdo se cometió ei-deiitó. 

3 
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b.onra ele Colombia, que esa enorme y clamorosa imquidacT,. 
;;se atrevido insulto á su bandera, ha quedado sin satisfac
JWn ni castigo ~ 

Pue~to en accion ese espíritu de hostilidad, y sintiéndo
;e sin freno por falta de proteccion á ,los colombianos, ya 
puede suponerse la desespéada sitoacion de estos en tierra 
~nemiga: cada agente oficial, cada juez, cada sayon despre
~iable, son instrumentos o:&ciosos y hasta crueles del odio· 
~gres te del país. ImagÍnese de cuántas menudas ínj ustieias 
y sufrimientos diarios serán víctimas los muchos colombia
rws que allí ejercen las at·tes, las labores de campo y el co
mercio de pormenor~ imagínese qué colombiano ~odrá al
canzar justicia en sus negocios civiles cuando le' sobrevenga 
.la desgracia de solicitada. Podríamos citar ya muchos 
€jemplos.· 

Pero lo que espanta sobre todo es la aclmínístracion ele 
!ajusticia criminal para los colombianos. ¿Comete alguno 
cualquier leve delito? El jurado lo traduce en otro más gra
ve para condenarlo á pena mayor. Tal sucedió con .Euiogio 
Jurado, jóven honrado y trabajador, sirviente ele otro colom-
biano en Latacunga. Trabóse de palabras en defensa de un 
paisano, y cargaron sobre él unos cuántos: para defenderse 
tiró una ó dos cuchilladas, pero á nadie of(:mdió. Fue en el 
ac~o preso, sometido á juicio criminal y condenado, por ten
t(xtiv(~ de ctse.sinato, á dos años y medio de presidio. Hubo 

.más: no halló el in:feliz q u~én le defendiese, y habiéndose 
presentado el doctor Juan B. Cagiao á hablar por él ante el 
jurado, le fué negada la palabra. Allí está J nrado con gri
llete, sufrier:do la inicua condena, y Ém ese estado ele miseria 
y dol~r ha sido apaleado dentro de la misma prisíon. 

Cosa semejante iba aconteciendo ántes en Ambato con 
losrespetables colombianos Domingo Corclovez . y doctor 
Juan B. Cagiao. Tuvo el primero un disgusto de palabras 
en. que mediaron injurias y armas, pero no heridas,. y el se
'gundo intervino de pacificador: ámbos fueron sumariados 
'¡por tentativa de komicidzo, y el jurado declaró. con lugar el 
-procedimiento contra ellos por tal delito. Pero entónces 
hubo un cónsul que los defendiese, el estimabilísimo señor -
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Gómez Valdez cuya enérgica protesta obligó al respectivo 
tribunal á desl;aratat·la inf:<tme trama. 

¿Se comete un atentado con los colombianos? Entón· 
ces todo cambia: los agentes oficiales, los jurados y los juec:es 
favorecen á los suyos y los salvan á todo trance, sin pudor, 
sin escrúpulo, sin conciencia. Tal sucedió en el ruidoso pro
ceso de Ambato, en que se violaron abiertamente Jas leyes 
del país para preparar y consumar la vergonzosa impnnidacl 
del crímen. Puede verse esto comp~·obado textualmente en 
la " Esposicion" elevada por Jos colombianos en 10 de J u
lío de 1868 al gobierno de Colombia, la que corre publicada 1¡ 

en los números 104 y 106 de "La República." .; 
Para dar fln ti este artículo recordarémos otra vez, Ji~ 

recorclariamos mil más, la atroz flagelacion del desgraciado.] 
Y épez en Guayaq ni l. Despues de lo ele A m bato ¡ un co··~ 
lombiano infamado por cruel capricho con cuatrocientos~J 
·azotes! ~ 

VI. 

Pide nuestro plan que procnr0mos dar á conocer el gQ· 
biemo del Ecu:{dor tál como está constituido, tál como ejerc{ 
~u poder y proseguirá ejer(~iéndole; tarea que no puede sm 
grata á quien ama la justicia y la libertad, hermanas geme 
bs como las llama el gran poeta, pero que es indispensab!t 
para fundar mejor y hacer más patentes nuestras conclüsio 
nes sobre el tratado. Verdades duras hemos dicho ya, ve:;¡ 
dades amargas, y tenemos qué decirlas todavía, porque si! 
ellas mal podríamos sostener la noble causa que nos hemq 
echado á pechos, aunque indignos y debilísimos defensore~ 

No hablamos pam herir, no, jamas, aunque nos resenti;~ 
mos, cual es debido, de las ofensas irrogadas á la patri~~J 
más alto es nuestro propósito, más generosos nuestros a:fe):! 
tos: habla m os para defender caros intereses, el derecho ~~; 
nuestros conciudadanos, la honra de la amada tierra natal,~ 
quien do bemos nuestra devocion y nuestra humilde vid~~ 
Perd.on si erramos;, s~ nó, justicia! . -~ 

Acaso sea el reg1men actual del Ecuador el a prop1ac\~ 
á ese pueblo, si es que le conviene no respirar el dulcísinit\t 

1~ 
"~~~: 
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{trnbiente de una jttst.a libertad, que conforta el ánimo y lo 
pone en camino más llano de progreso; mas ese régimen de 
ninguna suerte conviene á nuestros ciudadanos, una vez 
obligados á sometérsele sin reserva cual si fuesen naturales 
del país, Neutrales y protegidos por su pabellon, pueden 
vivir alejados de los partidos, libres de las luchas civiles, 
consagradofl tranquilamente á sus faenas y comercio; some
tidos á deberes políticos, contra su voluntad, la tierra les. se-· 
rcia pesada, que el sacrificio de bienes y de sangre solo se ha
ce, solo .de be hacerse en las aras de la patria ó en la genero
sa defensa de la humanidad. 

:. · El gobi'erno del Ecuador es hoy c"nstitucional, queré
, m os decir) tiene "una constitucion, escrita sobre las hojas ro
tas de otra constitucion despedazada por la violencia. La 
misma mano que fundó la una nueve años atras, ha dietado 
la otra en el vivac de un carnpamen to de guerra. ¡Siniestra 
cuna! Aquella hizo muchas víctimas y costó acel'bos do
lores: ¿cuántos costará esta.~ ¡Dios aparte del Ecuador 
todo adverso presagio! 

Tiene una constitucion, hemos dicho: mejor diriamos, 
una ccwta, otorgada, concedida de gracia por el soberano ab
soluto para bien de su pueblo. Es constitucion, porque con8-
';títuye, en la acepcion vulgar, en el rigor de la palabra, en la 
,~ignifl.cacion material de los vocablos, nada más. V eréis allí 
.ldist·ribucion de altos poder~s como en todas las constitucio
tnes:. tres poderes diRtintos bien contorneados y visibles en 
~la forma, pero en la esencia un solo poder resumido y con
Í~ensado en el Presidente irresponsable: tres voluntades dis
~~Intas, desde luego, como las personas que las representan 
~~onstitucionalmente, pero que se anonadan y pierden, por 
l,nstitucion y por carácter, en aquella férrea voluntad, avasa
~llada á su tm•no por pasiones impetuosísimas. Nada de con~ 
ltrapesos que mantepgan el equilibrio regulador; nada de 
~precauciones de la sociedad contra el poder abusivo ó la 
.~hsurpacion · nada de libertad de pensamiento, de· palabra ó 
~le accion p~líti?a .ó intelectual para un pueblo que necesita 
(llzarse del abat1m1ento en que yace, á nna ~tmósfera mas 
i1~.igna del sér racional. Todo es el poder, nada la sociedad, t 
~ . . 
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así, todo tiene que serlo la fuerza, nada el derecho. 
JYia<.J, el despotismo es por extremo desconfiado y ca vi. 

loso. Tras de esa forma constitucional, mera forma que no 
alucina ni á propios ni á extraños, están de reserva y como 
en asecho el estado de sitio, ]as facultades omnímodas y los 
consejos de guerra; poder formidable, ante el cual calla la 
justicia, enmudece la ley, tiemblan los pueblos; espada de 
Damócles que está pendiente á todas horas sobre el magis
trado, Robre el legio::lador, sobre el juez, sobt·e el ciudadano. 
f Qué queda, pues, de todo ese falaz aparato constitucional 
de poderes públicos, magistratura, leyes, derechos y justicia, 
que lleva al frente el cartel de república? Solo queda en 
pié, impe~·iosa, absoluta, terrible, la voluntad del Presidente. 
~Quién seria bastante audaz para contradecirla? 

Si traemos á la memoria los medios de saneionar esa 
voluntad inexorable en causas políticas, el cuadro tiene que 
ser pavoroso y sombrío: la muerte, el látigo infamante, la 
bárbara confiscacion de bienes, las prisiones atroces, el con
finamiento á las selvas sJlitarias é insalubres del oriente ; 
esas son las penas ordiuarÍtls, las penas fa varitas del go hier
no ecuatr.riano; penas crue1ísimas, condenadas por la civili· 
sacion del siglo y ya borradas, la mayor parte, en lvs códi
go8 de los pueblos cristianos. (") Si todo I:'SO estuviese su· 
jeto á algunas formas legales, si requiriese siquiera un JO!Clo 

breve, si demandase la sumaria comprobacion de los hechos, 
el desgraciado tendt'ia á lo ménos el consuelo de defenderse ; 
pero no hay defensa posible ; un denuncio, una calumnia, 
una sospeeha, llevan consigo la prueba del delito que se su-' 
pone, y una sola palabra de ira y venganza inflige aquellos 
castigos inapelables. Y no hay qué esperar clemencia~ por· 
que el delito político, 6 sea la opinion en materias políticas, 

C(.) Hemos visto carta de Quito, de persona fidedigna, en que se 
comunica lo siguiente. En las indagaciones que se hicieron ahod 
poco con motivo de una. tentativa de conspíracion, un j6ven Oornejq 
declaró qne había sido consultado un plan revolucionario con el doc1 
tor Márcos Es})Ínel, y que éste contestó : "El plan es bueno, perc( 
irrealizable," Esto ha bastado para que se le contisqnen los bienest 
entrando en la confiscacon hasta el ajuar de la casa. 
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les el mis o-rave, el más imperdonab1e de todos los delitos 
~ante aquella voluntad inflexible y átroz. 
~ ' N o exageramos: allí está todo comprobado en h histo
~, 1·ia de los diez últimos años, en donde se ven 'muchísimas pá
~. ginas de sangre y odiosas .manchas de crueldad. Esa po1íti~ 
r ca continuará siempre porque es característica del hombre 
J ])Üblico que nos ocupa; y si de ello pndiáa dudarse, allí 
1 está en prueba de nuestro juicio la constitucion que ha im
~. puesto al Ecuador, en )a cual se reserva toda la plenitud del 
1 poder discrecional. i Para qué? para mantener 'su poder 
1 con el terror si le es disputado. · . " · 
f · g Y qué os importa, no0; preguntarán, las 'instituciones 
~,y política de un pueblo extraño? :Mucho que nos importa, 
f,respondemos, cuando en es.a política están de por. medio mi
~Jlates de nuestros compatrwtas, los intereses de nuestro co
f:mercio y la homa de la nacion á que pertenecemos. Si las 
f: i'elaciones de los dos países hubieran de proseguir como tbl

f~tes, y si los colombianos hubieran ele co:1tinnar amparados 
ity sostenidos pot la protecciou de su gobierno, á buen segu.ro 
ít que hubiésemos tomado la pluma para tratar de la política 
}! ecuatoriana. Pero va á resol verse en clefiniti·va Je un trata
I\ÜO que cambia totalmente ese estado de cosas, que priva á 
!inuestl'Os nacionales de los derechos de neutralidad, les niega 
~~toda proteccion diplomática y los entrega maniatados á la 
~1animosidac1 y feroz tiranía de aquel gobiemo., .é No nos i~1-
ft¡portará, pues, y mucho, el hacer conocer la poht1ca ecnatona
~na con su despot.ismo militar y sus implacables rencores ~ 
~ En verdad seria la má:;; extraña de las abel'l'aciones, el 
~¡error más culpable de nuestra política, el sacrificio más vili
f~l?endios? de la dignidad nacional, q?e., Colom:)i~, la lib~r~l 

l
!j().'olombla, que ha borrado de sus c?d1gos ~1 ~!tuno suphcw. 
y toda pena cruel 6 mfamante, tuviese la 1mpwdad de aban

_Aidonar sus hijos á la confiscacion, al cadalso, y al látigo de'l 

1
,iJdé.spota extranjero. ! . En verdad seria la más cruel é indíg

¡na de las felonías que Colombia, la liberal \Colombia, obliga
se á sus hijos á 1~ tP.rrible altemati va de combatir en defen

ilpa de un tirano, 6 de pagar su altivo amor á la libertad e u 
~l~l patíbulo ! 
~ . Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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Ventí1anse y defínense en un tratado lo• intereses per
manentes de un pueblo con relacion á otro pueblo, para esta
rJlecer sobre liases justas y de la posible reciprocid_aLl el co-. 
mercio mutuo, los derechos y deberes de los nacionales en 
particuhw, los derechos y deber·es co!Tcbti,·os de los gobier
no:> contratantes, y los oficios de amistad que hayan de pre::;-~ 
tarse en recípróca correspondencia y comun provedw. Con-'! 
viene que sean equitativos para que el interes ofendido nol 
envenene las relaciones mutuas; qne sean elaros y preciso~\, 
para evitar interpretaciones interesadas y contestaciones perl 
nicios<lS; que Üteiliten el tráfico y comercio con útiles concc~] 
sio11es y franquicias, sin omitir ni amenguar las inmunit1alle::!1 

y garantías que luni mene8ter los nacionales en país extran~: 
jero; que contengan las precauciones necmarias para p~·c:, 
munirse en todo evento ele la astucia, de la infedeliclad, () 
mala fe que burlan las estipulaciones y comprometen loJ 
intereses públicos; que no renuncien á derechos legítimos·; 
fundados en la justieia, autorizados por la necesidad y hf, 
experiencia é implícitos en el sumo dereeho de la soberanía; 
que nada estipulen, en fin, en menoscabo ele la dignidad m::¡ 
cional, preciado timbre ele honot· y poderío, que es preeis<e¡ 
conservat· sin manc:illa, so pena de rebajar el carácter públir 
e o, de envilecer el nombre de la patria y atraerse el desde1j 
de los pueblos extranjeros. ~~ 

Tales condiciones esenciales de un tratado exigen conc1 
cimientos exactos del comercio del pais, de -sus circunstm:~ 
cias, necesidades y porvenir probable: exigen, aclemas, E~ 
estudio del país con q nien se trata, de su comercio, del e:~ 
rácter y tendencias del gobierno, de su política intet·ior ".l 
exteriol', del grado de civilizacion de su pneblo, de las co.~~. 
tumbres de éste y de sus disposieiones háeia los extranjeros;Í 
datos indispensables para concertar bien · y atinadamenHi 
todos los puntos del convenio, precaverse de la mala fe ó JI 
la solapada astucia y dejar asegurados los derechos de la n~ 
cion y los ele los ciudadanos. Claro está que no es lo mist~ 
tratar con un gobierno regular y justiciero, ó con otro ark{~ 

t~ 
,~ 
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ti·ario, apasionado y ;,iolento; con el que cumple fielmente 
sus promesas y palabra, ó con el que las viola de hecho ó 
pot; aníaño, y se' ufana deello C9ffi0 destreza diplon-:\:i.tÍca; 
t!on el que se ha mostrado siempre benévolo y amigó, dis
puesto á la concordia y al bien, ó con el que ha dado, al con
ti·ario, muchás pruebas de gratuita malevolencia y hostili
dad, siempre receloso y suspicaz, siempre p~onto á dañar si 
Ja ocasion le es propieia. , Con los unos se puede tratar sin 
k1esconfianza, con las precauciones ordinarias solanwnte : con 
'los otros hay qué multiplicar condiciones, ca u telas . y seguri
dades, y hasta exigir prendas ó hipoteca. Ese estudio, de 
(<}ue acabamos de habla!', debe hacerse en el mini:sterio de 
@Relaciones Exteriores. 
~' Por eso hemos consagrado la primera párte de este es
;crito, muy á pr~sar nuestro, á tratar del Ecuador, de su co
~\11ercio, de s1i animad versi.on nacionál, de su política para con 
tJa. Unioñ colombiana y del carácter y tendencias de su go
Y,bierno; pues así salta á la vista que en el tratado de 10 ele 
\¡Junio se han desatendido ó ignorado todos los antecedentes 
:"i.ue depieron tenerse en cuenta, atropellando ingentes intere
.,~es7 sagrados derechos, sacrificando de una plumada el .co
;:nercio de los pueblos del Canea, y, lo que es más doloroso, 
(~batiendo el pabellon de la República, símbolo de nuestro 
·~1ombre y gloria, ante un gobierno desleal é ingrato á nue~
¡\ra amistad é hidalguía. Tan ciei·to es que el tratado nos 
(mmilla, que en el .Ecuador se .creen hoy vengados por él, y 
~on razon, ele las derrotas. deJnanambú, Cuarantu~, Tulcan 
~r Cuaspud. Nuestros d1plomatas comoque no qmeren glo
~ia; y por eso borran con, ligera pl~ma .l!l que nuestros 
~:uerreros nos han alcanzado con la ;victona. . 
~ U na palabra, una sola palabra der tratado, hace saltar . 'r ·~angre á l!Ú3 mejill~·s;,;:r)orq;i.e envuelve ~1 insulto . oficial 
~~üis ci'Uel que P?eda ha?erse a Jos. colombianos residentes 
~lende el Catch1: la palabi'a TRIBUTO que se emplea allí 

IY.I·á.r'a··· in·(.li·c.;;ú· .1· as. cá.rg. as.· a. que. ha·l·).t;á.·n. d .. e· queda.r .. suj~t·o· s·•· nu·e·s····.· os éonéiud.adanos en el Ecuador. Esta palabr~ debió. de 
trodu:cil'la el se.ñ.or Salazar, q.ue jamas habia dado s'íntoÍna~ 

.. ~ vivaz y sai·cástico; P.eí:o al fin la pásiou suelo brotar chis:-
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pas de ingenio como el pedernal de fuego • 
. Bien sabemos qne tribu.t@ es sinónimo de contr.ilnwion., ;? 

.en cuyo caso no habia para qué usar de ámbas voces en el G1 
inciso 18 del artíeuro JI, puesto que bastaba la última; mas~' 
tambien sabemos que las costumbres apasionan y cambian~ 
el sentido dé las voces hasta fijarles una acepcion diferente ¡ 
de la acepcion castiza. TlimuTo se llama en el Ecuador latZ 
contribucion· personal qne han pagado los indígenas, la raza, 
más infeliz y degradada de cuantas habitan el suelo america~· 
no: así TRil3UTo se echa siempre á mala parte y quiere decir 
entre aquellas gentes condioion vil, y TRIBUTAThro hombrg 
esclavo, nombre envilecido, hombre be8tia. Para pintar en 
dos palabras la desdichada suerte y degraclacion sOcial de 
nque1los aborígenes, referirémos uri msgo caractel'Í~tico que 
equivale al mejor cuadro:. vense á la márgen de los pasa
portes militares estas notas: ''Bagajes~ .. , tantos-Medios 
bagajes ...• tánto8." Un bagaje es un borrico, medio l;agaje 
es un indio; de suerte que en el Ecuador el hombre indige· 

. na solo vale la mitad de un jumento l · 
Tenemos, pues, que por un tratado en forma, el colom

biano en la tierra ecuatóriana va á Ber TRIBUT Amo, medio 'bat 
. gaje, la mitad de. un jumento. El señor Salazar debe df 
estar muy satisfecho de su habilidad y f'Ortuna diplomática 
que d nerma tranquilo y feliz sobre sus laureles. · 
· Entre tanto examin.émos· el tratado en los puntos ca 
pi tales. 

vm. 11 

Los privilegios de que han gozado los .colombianos el1 
d Ecnador, so~ los .mismos que .establece por ré&la. ~enenoj 

. el Derecho, y ws mismos de que goz~n los extranjeros enl:1~ 
naciones civilizadas del m'Qndo ; esto es: exencion de serv1 

·dos de guerra ó interior ó extel'ior y de contribuciones. pef, 
sonales, quedando igualados en todo lo demas á los naéion~ 
les~ sujetos á las leyes civiles y criminales del país y á los iru; 
puestos que graven sus propiedadBs ó su comercio. Co~1 

. ~oro}ario de e5()S .Pri vile~ios han goz~do tambien de la. pr~ 
teccwu de su gob1er·n~ smla cu~l strlan frustráneos é mút; 4 . . 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-#& 
................... , ............... ; ......................................................................................................... -····------·----·-······-

l~s. FÍÍudan~e en dos principios _de evide~te justicia; el 
pritnero que ni la naturaleza ni la razori obligan al hombre 
á hacer sacrificios de sangre y fortuna en causas que no sean 
de la patria; el segundo qtie sin esas inmunidades los extran
jeros llevarian la peor parteen la guerra, y hasta vendria á 
sér Ímposible, por falta de seguridad individual, el progreso 
del comercio .universal. . 

· Principios tan justos como beheficiosos al trato comun 
(le los puéblos, cobran nuevo vigor y' vienen á ser base fq.n-

. damental _del Derecho etitre las repúblicas americanas 
~por cuya instable política y contínuas guerras internas se 
:'h?-ce más .necesario, no solo conservar y sostener esas inmu
,mdades, smo concertar y establecer otras nuevas segun· sean 
los gobiernos, los tiempos y las circunstancias; pues la 
guerra que arruina la riqueza general en estos paÍses,. absor· 
vería cuanto á lo primero. la fortuna de los extranjeros •. 
_Conviene tener presente que, miéntras en Europa y en los 
Estados U nidos· del Nbrte se hace la guerra con los recursos 
públícos y con el crédito ya consolidado de Jos ·· gobiernos,. 
~;n nuestra Américadel sur, condosó tres excepciones, se

[Jlace con el despdjo y la destruccion de la riqueza particular. 
i . Y, viniendo á nuestro propósito7 hai otra cónsideracion 
: gravísima que no deheinos omitir; y es qUe no cabe absolu-
1 ta.merrte reciprocidad ninguna ni compensacion ,de cargas y 
~derechos entre Colombia y el Ecuador, que pudiese servir 
; de freno á est'e último gobierno en s!:! política para con nues· 
\ tros compatriotas; pues CUJlpdp .allá habitan ocho 6 diez mil 
~colombianos de todos estadós 1 condiciones; aquí difícilmen~ 
He llegaríamos á contar cien ecuatorianos;_ cuando allá. hacen 
~muchísimos de los nuestros el comercio de tráfico, antieipan-... 
~Jdofuertes sumas á los fabricantes Y' vendiendo á largos . pla
~zos, aquí no se ve uno solo de lós otl;os que venga á comprar 
.!·!lqéstrosproductos exportables; y cuando, en:fin, allá hay 

1.

:··· m ____ .:·_.~_m-.o. n_e·.·.·s d_e,. p .. r·. op·_· ie. d.·. a··._ d c· .. ·ol.·om.bia,na_'_ en··_-.. 1·-.a. in_d·u.stria. agr_ íc.ol. a y. ¡ mercanti1, _aquí en 'toda la extensa república · de Colom hia, 
~-:iío· se puede señalar un solo capital· ecuatoríatJo. ¿Puede 
, _aber, pues, ·reciprocidad, ó retaliacion en caso necesario?. 
~r;!'; , 'Toda esta sa~udable filosofía del, derecho ~~blico y co4n~ 
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vencional queda eliminada por el tratado de 10 de Junio 
como vamos a verlo, especialmente por los incisos 18 y 19 
de~ artícul? Ir: (*) El primet'? está concebido en los si· 
gmentes t.ermmos : 
. "18. En que los colombianos domiciliados ~n e1 Ecua· 
dor y los ecuatorianos domiciliados en Colombia gocen de los 
mismos derechos civiles y de la misma proteccion de que go· 
cen los nacionales; pero quedando sujetos á laa mismas obli
ga<:iones que éstos, sin mas limitaciones que las reconocidas 
poz· el derecho internacional en caso de guerra exterior. 

" Las presunciones acerca del ánimo que pueda tener un 
ecuatoriano de domiciliarse en los Estados U nidos de Co
lombia, y un colombiano en el Ecuador, colocan á éstos en 
el deber de sop01-tur los tribu tos y ('ontribuciones que la ley 
de uno de los dos países imponga á los nacionales. · 

''Las presunciones á que se refiere el inciso anterior, son 
"1. ~ La residencia voluntaria y contínua de ]os nacio

nales de una de las dos repúblicas en el territorio de la otra~ 
por mas de cuatro años, sin carácter diplomático, consular: 
de agente 6 comisionista de negociantes residentes en otroE', 
países. ~ 

" 2. ~ La adq uisiciou y posesion 'de fincas raíces que e:¡ 
nacional de uno de los dos p:dses haga 6 tenga en el terri~ 
torio del ot1·o, siempre que el dueño 6 poseedor resida en¡ ej 
país donde estuvieren los bienes. . -~ 

'' 3. ~ La residencia de los nacionales de uno de los do,~ 
países en el territorio dal otro con negocios de comercio 4 
establecimientos industriales, siempre qne no tengan cará<¡1 

ter de agentes 6 comisionistas de negociantes residentes el 
<>tros países. . ' 

"4. td Haber contraído matrimonio con nacional de un 
de las dos repúblicas, y fijado en el territorio de una · d 
ellas su residencia voluntadarnente por mas de dos añc 
contínuos; y . 

" 5. ~ Haber aceptado y desempeñado respecti vame: 

, · (*) Véase la representacion de la 1\lunicipalidad de Pasto, j 
(:ha 13 de Eúero de 1870. 
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¡ t~ emp~eos 6 .c~rgospúbl!é~s~n~ervieio del país donde hu~ 
i "b1eren estahleCiuo.su res1dE}nc1a,'' 
: . Hé aqui cómo los colombianos :residentes 6 . domidlia~ 
! dos en el·Ecüador, sin ser eiudadanos de esa república, por
¡ que á tánto no .se .atrevió f1 obliga:rl~s el plenipotenciario ·de 
J Colompia, tienen qué sopo1:tarlas mismas qa~as y obliga
,¡ ciones que ~os ecuatorianos que gozan de los derechos· políti
l\ cos, salvo únicamente el caso de guerra e:xterior, caso contin
j1 gente, caso lejano, improbable, casi impósihle. . ¿ Por quf! 
')tan monstruosa desigualdad 1 Si no :Rabia derecho para obli· 
·\ ga:rlos contra su voluntad á ser ciudadanos de otra rep1ibli
¡\ca privándo]os de la ciudadanía en la suya i con· qué dere· 
~¿ cho, con qué atribueion co:m.stitucional-ó legal se ]es compele 
t'! á llevar en el extranjero las cargas solo anexas en todos loE . 
. ~·pueblos del orbe á la condicion del ciud:adano? No lo com
~1·.pre.Q.de~os. El ?iuc1adano está e1a el deber n~tnral Y. legal 
~~d~ saG!rrl:icar su v1da y fortuna cuando lt:!o patrm las p1de er: 
~~ el :pdigro interior 6 exterior; pero á su vez tiene derecho E 

~¡j políticos;, puede cooperar con sus talentos e influencia á b 
.lr1 órganizacion del país, sostener en él un partido legítimo, uria 
IH doctrina política, una causa de priincipios, y trabajar en su 
¡{propio bien y felicidad trabajando no.blemente por·ei bien y 
iflil felicidad com un. Mas el extr-anjero que n:o interviene nj 
~i11uede ingerirse en la legislacion ni en el gobierno, que no 
~) €Stá autorizado para poner su voto en la balanza políticra ó 
~administra ti va qel país,. y gHe se halla en :ta necesidad do 
fi;eop~O.rma~Je co~ lo que- se.l'e dé,. bueno 6. Inalo, i puede ser 
¡~¡obhgado a sacnficar sus bHmes .ó a.de:rramar Sl'l sangre por 

le~a causa que no es suya.?._. ~iolar a.s.ilos prineip ... ios ,de jnsti
l·c·· ~a en los h . .o· m .. br. e. s, poc~s o rn. ·u.cho.s,·.·· en .. cade.na:rl!~s as1 y escla ... 
J-viZarlGs ~1 poderextranJero, eso se llama T:líRA.NIA. · . · 

ltl- Los colombianos residentes ó domicili~dos qlliedan ,en 
hl deber de tomar las· armas en la guerra .mterna i pueden 
_·escoger la causa que hayan de· defenqer ? No !' Sometidos. 
~.á las leyessin excepcion, lo es~án el)¡ todo algo biern@, y en 
~ .o resp.o:ndiendo al llamamiento de· este cometen un delito 
¡;¡por el.~mal será[!: eastigtldos con J~ pelíla~ eons-abic!as~ Ti.:-
tJnen por- tánt~ qué. abandonar la t1erra~ Sl les es :p~1ble hun· 
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y perder los bienes y hasta la familia, ó empuñar las armas 
y derramar su sangre en defensa de un gobie'rno extraño, sea 
regular ó tiránico, sea legítimo ó usurpado. i Puede colo• 
ca1·se al hombre libre en una situacion mas desesperada, en 
una con dicion más vil? . 

Hay más. ¿En qué proporcion con los nacionales pa
garán los colombianos ese oprobio51o tJ'ÍÓuto de sangre y ho· 
nor? El tea.tado no la establece ni la garantiza: por lo tan
to Al gobierno ecuatoriano está en pleno derecho de hace1·lc> 
recaer todo sobre los segundos, y lo haní para economizae 

· la vida de los suyos, para satisfacer el odio inveteradq á 
Colombia, para vengar así, ya que no le ·es dado de otra suer
te, los desastres de las batal1as, para asegurar su podel' des
pótico con nn ejército de valientest para tener su guardia prc·· 
toriana, sa cuerpo de genízaros, sus esclavos armado¡.¡, ¡Es- • 
to quiere, esto se le permite! Pero nó i se alucina, se equi
voca;. que lo..s colombianos saben estimar la dignidad y pre~ · 
ferir la muerte á ]a ignominia: ellos sabrán, lo decimos con 
viva fe, ellos sabrán elegir la senda que les señala el honor. 

Lo propio acontece con las contribuciones, cuya propor
cion tampoco determina ni garantiza el tratado i por lo cual 
es potestativo del ecuatoriano el decretadas á su sabor, y en 
perjui:·io, por supuesto, de los colombianos, porque allá se 
di(~e y se cree que la riqueza de éstos no es de ellos sino de 
la tierra. Habrá injusticia y desigualdad contra los colom
bianos en la ley que impone, en el decreto que arl'eg1a h 
ejecucion, en el cuerpo ó autoridad que distribuye, en el tes
tigo que dedara, en el perito qne avalúa, en el recaudador 
que cobra: tod~ será expoliacion y violencia, porque la odio
sa pasion no reconoce líndes y tiene allá numerosos y :fieles 
instrumentos contra nosotros. Y si viene la guerra intesti
na, cosa por desgracia demasiado frecuente en nuestras repú
blicas y muy factible en el actual estado del Ecuador i adios 
propiedad colombiana! ella soportará la mayor parte de la; 
pérdida, si es que no la soporta toda entera. . l 

Sea dicha verdad, como lo demanda la naturaleza y ob .. ¡ 
jeto de este escrito; no pueden haberse estipulado condicio·! 
nes semejantes siu la más culp~ble ignorancia de lo que ha) 
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pasado y pasa en el Ecuador; y si no es ign0rancia, tenemos 
qué llamada abominable felonía. · 
, Llámanse aondoiliado8 en el inciso que estamos exami· 
nando, los colombianos que se hallen comprendidos en algu· 
n~ de la.:; einco presunoione8 que se expresan ; y obsérvese 
bien que la pres1tnoion, no la voluntad, decide s0bre el do· 
micilio, y en consecuencia sobre el derecho y neutralidad de 
nuestros conciudadanos; Nada tenemos qué decir· de la úl~ 
tima, porque la aceptaciou y desempeño de cargos públicos 
en el extranjero está prohibida por nuestra constitucion, é 
implica la voluntad de naturalizarse en el país donde esos 
cargos se ejercen ; mas en cuanto· á las otras cuatro, nótase 
al instante que no hay un solo colombiano que no pueda· set· 
declar¡ldo domiciliario del Ecuador, segun el texto expreso y . 
lato sentido de la presuncion tercera. Conforme á ella el 
colombiano que va á comprar bayetas y lienzos para tra!:)r 
al Canea, el que lleva de acá una partida de mu.las para ven
der en el Ecuador, y hasta el pobre vivandero que conduce 
con el mismo objeto alguno~ quintales de azúcar, pueden ser 
declarados domiciliados y están sujetos allá á las cargas de 
paz y de guerra: pueden, pues, ser reclutados para el ejérei
to y su propieJad tomada en parte por via de contt·ibucion. 
Y aunque la palabra rresidenoia pueda inducir á duda por sn 
ambigü::ldad, esa duda tiene qué ser resuelta por el gobierno 
ecuatoriano, quien la resol verá necesariamente en su pro
vecho. 

i·Qneda, por ventura, algun colombiano que, segun tales 
disposiciones, no esté incluido en la desheredacion de los 
derechos de ciudadanía? Sí quedan: los que vayan al 
Ecuador sin oficio, sin capital, sin industria ni comercio, los 
VAGos; esos no están comprendidos en ninguna de las cinco 
presunciones de domicilio ; esos conservarán ¡ oh pudor ! sus 
prerogativas de colombianos en la república vecina y d 
derecho á la proteccion del gobierno de Colo in bia. 

IX. 

Hemos visto que por el texto del tratado todos los CQ<I 
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lombianos residentes 6 transeuntes en el Ecuador, ménos los 
vagos, pueden ser declaradoH domiciliarios, quedando así pri~ 
vados del carácter de extranjeros neutrales y -de la consi~ 
guiente proteecion de su gobierno; cuya declaratoria, por la 
naturaleza misma del asunto y por el silencio del tratado en 
el particular, corre3poude á lit autoridad ecuatoriana, y será 
siempre adversa á los colombianos, porque así lo exigen h 
pasion y los intereses de aquel gobierno. Sinembargo: co· 
mo para quitar toda duda fctvorable á nuestros nacionales, 
se estipuló el inciso 19, que insertamos á continuacion: 

" 19.-En que los nacionales de una de las dos repúlüi· 
cas, transeuntes en el territorio de la otra, estén exentos de 
todo servicio en el ejército, en la armada y en la milicia na
cional de los Estados 6 de los municipios, de toda contrihu· 
cion de guerra ya sea en dinero, caballerías, ganado, ya sea 
en cualquiera otra cosa ; de todo préstamo forzoso, de toda 
detencion y embargo en sus personas como en sus p¡·opieda
des, á no 86l' p07' Calt8ct de rutilidad pública Ó por· aeCÍ8ÍOn j'tL· 

dicial, de conform·idad con lcú ley y prévía indemnizacion.n · 
Esta estipnlacion se refiere á los colombianos transeun· 

tes 6 no domicilictdo-s, y establece para ellos la exencion de 
contribuciones y set·vicios de guerra; pero la última parte · 
del inciso hace nugatoria y anula por entero la susodicha 
exencion. De manera que los colorhbianos llamados tran
*~untes á guisa de favor y privilegio, pueden ser, al paso, pri· 
vados de su propiedad ó tomados para el ejército pm' causa 
de 1.dilülcul pública ó por decision judicial, de confonn'i:clcul 
con la ley y prévüt indemnizcteion. Querríamos p1:eguntar ú 
bs partes contratantes ¿cómo se indemniza la vida perdida 
en un cümbate ó en el patíbulo ecuatoriano ~ 

¿Y quiÉ'n da esa ley? el tratado no lo dice, })ero es 
claro que ha de darla el go1>ierno del territorio en que debe 
cumplirse, sin intervencion del gobierno de Colombia qae 
debiera haber fijado siquiera las bases 6 reservarse la aeej)
tacion de las leyes de la materia. ¿Quién declara el caso de 
utilidad pública para la conscripcion 6 expropiacion ~ La 
autoridad ecuatoriana; y no como quiera: el gobierno ,en 
grande, los gobernadores en las provincias, y en las localida· 
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d~s los agentes políticos, los jueces y hasta los comisarios y al
guacHes, estal'án en el derecho de imponer á !os colombianos 
nue se hallen· á. la· mano ·los servicios de guerra ó. de · dinero 
~:.l:ue el superior mande exigir; . y es cosa cierta, evidente, in
pefectible, que nuestros compatriotas serán cuidadosamente 
preferidos como extranjeros detestadós .en el país. ¿ Quién 
:pr-efija las bases de. la indemnizacion, quién regula su valor, 
~uién y cuándo lo paga.?· El gobierno ecuatoriano, los tasa
dores ecuatorianos, el tesoro ecuatoriano;· y basta decir esto 
para comprender que los reglamentos de la materia serán 
injustos, que: las tasaciones serán inícuas y el pago tardío, ·si 
llega á hp.cerse ; á mas de diligencias costosas, embrollos pre
meditados, dilaciones infinitas y mil Dtros artificios que sabe 
.emplear la pasion ó. el fraude, y que irrogarán pérdidas irre
parables á los colombianos; en tier.npo y en ·intereses. ¿De 
qué sirve una indemnizacion.escatimada y tardía? 
. · Quien haya conocido el ~cuador y notado cómo se ejer
ce aUá el poder supremo y c_uál e:.~ la tiranía con que se cum
. plen sus providencias por los funcionarios subalternos; cómo 
:se abusa de la proteccion de los poderosos, cómo se ultraja á 
.los venci9os; cómo. se Qprime y se estafa á Jos infelices y tri
,,Outarios; y quien haya, ademas, dispensado alguna atencion 
á nuestras precedentes observaciones sobre el estado político 

. del Ecuador, su régimen opresi \70 7 la aversion de sus :hijos 
al.extranjero -g él odio,que los domina hácia nosotros-ese 
puede juzgar acertadamente dé la tristísima suerte que·- ésta 
.y las demas-estipulaciones del tratado deparan á los colom
,bianós en aquel país. Nila premura del tiempo ni los,'limi- . 
tes de nuestro esct·ito nos permiten descender á dar_ pruebas 

:-de h~cho ; pero dígaserios qué puede esperarse de un gobier
)J.O :constitucional y re¡niblicano, en que un gobernador r. de 
provincia hace amarrar á un jóven honrado, y ·Ie remite de 
r~<;luta-á Guayaquil. en tiempo de epidemia, solo porqu~· = se 

,habia,atrevido á pedir en matrimonio á una señoi'ita 'de , su 
:fá.milia·! Si esto se ,hace imp~nemente con los :hijos ·del 

;, país: ¿ qué no se hará con los~ colombianos 'abandonados ,,· de 
.- .. b' ~ ,ílll go 1er.no • _ · . . . . . . 

k Pero lo c¡ue sobre todo nos aflige y nos indigna, es que 
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nuestros ~ompatriotas puedan ~er sin distincion reclu.t{ll,tlos 
para. el ejército; pü.es esto, aL~ema.s de sér una 'Cru<el vio,la~ 
:cion del derecho in.dividüa1, echaría una mancha indeleble 
sobre la honra de la .Repáb'11ca.: Podemos as'egurar) sin ries- · 
go de que n n~stra prevision sea desmentida) que la~·. levas 
ordinarias se h:u·ia·n de preferet'l.cia en los cotom.bianos, y que 
·e!! tiempo de snert·a se formaría con ellos solan~ente el ejk
e¡to del Ecuador; porque comprende ese gob1erno la sü• 
['Wriot·idacl de n.üestros soldados en la guer•·a, y . pretendé 
megurar de esa. manen:t sn podei· ns1upado y despótico. 
¿Seria decoroso qne el gohiúno permitiese a un gobiernó 
extraño rec1utar colombianos en nuestro territorio T No, sin 
duda. Pttes mérros decoroso es el permitírselo ~ respeé· 
to de bs colombianos, que han pasado al te1'ritorio del Ecua~ 
dor y establecido allí su industria ó sn familia, :fiados ~n M. 
excelencia de su título de ciadad:anos de Oolombiá, fll'l lá fó 
de los tratados plí.blicos anteriores, y en hi proteccion de sus 
leyes mas allá de la frontera. Y si conúderamos que se les 
obliga á ser soldados de un timno cruel, á ellos que nacieron 
bajo las instituciones liberales de Colombia, que han vividó 
ó. la sombra de leyes protectot·as de todos los dei·e:chos del 
hombre libre y entre los ejemplos de pttebJ~-!tiflgnáoimos 
~1ne prefieren todo sacrifició á la servidoq¡:f;>:rif'etit?i~.s -¡ay! 
-el pat-riotismo arranca un grito de ind%itú1:C~~n·y: 9,~ 'cl9,)or ! 

.,,;:* r: ,' ·\,:) ~) : 
. Lo dicho hasta aquí soh;é' ~ás, ~~tipulacl:ones' r~apÚalesl 
del tratado, ma.nifliesta claram-ente queJos· colornb~P.iós resi• ,~ 
dentes y transe untes pierden por él, en el Ecuidór, todos ~i 
los deraehos de ciudadanía y proteccion ; . siendo po'i' lo mi&:;~.' 
mo imposible, por sUBtl'aecioñ de materia, toda 'reclamacion,~ 
de colombian.os pot· abusos, extorsiones .6 violencias, qne ~ 
quedan autori-zados como ya. lo hemos expuesto. A pesar de i¡ 
esto, se establecen principios y t'eglas deprocedimientopartl.~ 
decid~r y allanar todatJ las difer-encias que puedan suscitatsé~ 
-entre los dos gobiernos;· principios tales y procedimientosl 
tan inadecundos que matan toda esperanza de ver sat:isfac*;1 

5 
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tpriamente 9rreglada una cuestion cualquiera, y parecea1 
~as bien destinados. á remachar. las. cadenas d.e los compa-
triotas q¡ue h-abitan en. la. V.ecina república. Vamos á verlo· en el inciso 21,. que dice así: ~ . 
, .. "~1.-En ql!e·.n.D haya lugar á reclamar por la. v:ía dk 
:plomát1.ca la efect1v1d,ad de los derechos y acciones de co~
lombianos y eeuatorkmos q¡ue tengtm d~:cecho á: solidtarll.l, .. 
sino cuando,. agotados los recursos judiciales ó administrati~ 
yos, seg-un el caso,. oo el país. respectiv:o, aparezca clara é iri.-
41lda'blemente q;ue ha habidQ.. denegacion de justicia 6. injus--
ticia n..otoria en el fallo ó.- resolucion definitivos.~1 

' 

· No· hay, pues; campo á reclamacion diplomática sino, 
e.uaudo s~ hayan agotado tod.os los :recmsos judidales 6. ad,: 
:rninistra.tivos, y. aparezca clara la denegacion de justicia Ó>· 
:noto.1:ia la injusticia del fallo, Esta esti-pulacion, paxa un 
j)aís en q_ne no-ha¡y buena administracion·de Justicia,. ~s ya 

. ~conveniente;. mas para nn país- en 'que no- hay absoluta,. 
mentejusticia. para los. colombianos, .. como· esM acreditado· 
eon los.heGhos de tiempos atras; es impolítica,. es. del todo. 

·inadmisible.. Ya sabemos el odio que se nos pvofesa en .. el 
:Ecuador,. odio que- ha producido- atentados escandalosos,_ ar.

i tificios inmorales y se~tencias inícuas: ·est.ablecid-o ·que no 
i :t,laya lugar á reclamacion sin~) d~spues del fallo definitivo, se 
¡ ác:udh:á almedio de embrollar los procesos en. lo civ.:il. y e11 
ila criminal, haciéndolos durar afíos so"hre años;·. medio muy 
¡fácil; desde luego, donde el gq~ir} H-?,)os tribunales, los jue~
¡ ees, los jurados, los escribau'?:~~~1éhfista los testigos y corche· 
._~es, están interesados ex; ~é''el negocio. no sea definido para 
"evitar toda interposi<4-:;ri 'del gobierno C@lombiano. Causa 
civil hay, que dura ya. ocho años en el Ecuador, de un colom

l"biano á quien el mismo vendedor le qpiere arrebatar un¡1. 
¡:propied.ed que le compró pagan~o el precio de contado en. 
¡gnzasde oro~ .. Por esto los gobiernos de. Europa y de los 
~E~tados Unidos del Norte, especialmente cu_ando setrata.d_e: 
¡!viole11cias contra las person'as, han adoptado r-especto de cier: 
-~~tos países el principio, justo. en, el fondo,. de exigir. la s~titJ-
--~_.faccion y repaxaci.·on. de_l agravio, si_n esperar· el fallo de''los; 
:-&P,b.u.n.ales~_ en. cny,a. imparcialidad y iusticia. no coufian.. · · 
t • 
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El deber del gobiei·no·es asegurar ei derecho de sus na~ 
·eionales contra toda violenci~ injusticia 'Ó superchería: eon .. 
sentir en que éstas obren y triunfen, es hacer ilusoria la prQ>. 
1ieccion diplomática y dejar burlado el derecho de los ciuda
danos. Los medios coactivos de proteccion deben ser a pro~ 
piados al pueblo y gobierno con quien se trata, y la repara• 
cion ·debe ser pronta para que sea efectiva. Una reparacion 
iflcierta y ~ejana no es 'reparacion. · 

. A la demora indefinida que ocaSiona en \os negocios es• 
te inciso, el artículo XIX añade otta no ménos dilatoria, dis~. 
poniendo que no se acuda entre los dos países al recurso de 
las armas sino despues de sometida la cuestion al arbitramen- .; 
to de una nacion amiga, una vez agotados todos los medios ! 
diplomáticos de conciliacion. Este artículo es tomado en l<f 
.princi¡!lal del tratado anteri0r celebmdo en 1857: el medio. 
de decisi~n qu.e -establece es lentQ y dispendioso, no puede 
·emplearse á menudo como sería necesario por las continua~ 
violaciones qne se cometen en el Ecuador de nuestro dere-. 
-ch.o, y en fin es ilusorio é ineficaz 'Como lo tiene ya acredita~ 
de> la experiencia.. i Ocurriríamos á un arbitramento cada' 
vez que se perpetrase un atentado contra algttno de loa. co·~ 
lombianos ~ ¿O deJariamos pendiente el negocio httsta qu~ 
se consumasen otros y otros atentados durante el curso de 
muchos a:flos, para que el juicio de un árbitro los compren~ 
diese todos q Lo primero sería absurdo y hasta imposible; 
lo segumdo im.portaria tanto ('.om-o negar toda proteccion y 
repara.cion á los ofendidos. 

N 11estra situacion apartada del resto del mundo y la in~ 
vencible dificultad de nuestras ·comunicaciones, hacen que ese 
medio de decision sea naturalmente muy rostoso y tardío. 
Dos pueblos unidos en territorio~ como Colombia y el Ecua-: 
dor, divididos solo por una extensa línea imaginaria, que cuV 
tivan nn comercio continuo y saludable á entl'ambos, y en: 
tre quienes se han encendido y arden, por desgracia, pasio
nes rencorosas, tienen que verse envueltos en frecuenteS. 
c11estiones cuya opurtana y conveniente solucion interesa pro~ i 
fundamente al comercio y á la com un seguridad. ¿Qué su·, 
-cederia acudiendo en tDclas ellas al juicio de árbitros l Que; 
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(lJled:¡u·~an ·mdfC1$as. por, mu~hos anos; .qn~ se:na , Jtl c)erto el 

~- J,~rE;chode lí)-s,part(3~ en 1oápun~os someti~os:'á :~rbitraU1eii-
¡ to.¡: que la.indecisi!),![l d,e, éstos daria lmga:rr: á otras tantas! 
1 c!lesüo.nes en _los .n,~gooios,analogos,; _que-~: dereGll()¡ d~ __ loí5; 
1 ciudada11os ó' el d'\3 la. República estariati siempre penclientes; 
¡.de una- sentencia ar bit:ral :remota~ ']_ue @llltre tanto los intere·
! s~s privado.s 6:públicos serian vuln~rados1 y el- coiite:rcio·des-: 
· falleeeriá~ de seguro, por :f'á]tá de,oportu:m:idad y; certeza en . 
. la administracion de 1a j~usticia inte:l\'nacio~al. _-
: . , : _Ademas el gohierif.O injusto. ~ apasioJ¡J¡ádO> que , viese- le> 
}a, no. ófrustníneo,_ eidh de la justicia y de la. repara~ion, no es,. 
c¡:upnli:zaria pro$eguh· su camino, de, infidelidades;. inj usticiasi ., 
y, violencias; pue$ acontece- entre-1os.gohier:a.os }@, q:ue entre
los individuos, .que· la ~mpril;dente, y: co:n#n,nada tolerancitl' 
JX1Ultiplica los abusos. si no se acude á tiert),po, eon el op,ortw·: 

,lJ.p remedio.. La reparaoion, no so]o es para remediar el maL 
h~cho al ciudadano .en.partieular ó, :Ua sociec1aélen cu.er;po,; 
s.~l;lp tambiel1parap!!0·veuirla :repeticio111 de- actos semejantes, 
y,redúG1r álos gobiernos árespetar la justieia y 1as conv~n,. 
,dones:. por er>o. no se d<t;ben deja:r los trátados sin medio~ de 
<:oercision que los hagan respetables y eficaces~ ni restringir· 
\esos medios con, tales trabas; y. condiciones que. Jos ~agan im-· 
']Jdsibles 6 infructuosos.. Elarhitrameuto es un :nobilísimo· 
:l'ecurso- para premunir á los. Il}ás. débiles contra. los más fuer· • 
!iteg pe1·o . de ;niniguna __ tuan:era. de-be to- m~¡; en re~urso. 
'ide illi]'}UIJ,idady felonía de lo~ prjmeros ¡;:ontralos últimos. 
· DeciamoS {m tes que la exp0t-ie11cia .ha. ¡;panifestado la" 
~n,efica.eia del.::trbitraje pa1·a con el gobierno ecuatoriano, 'y 
¡¡¡nsí lo comprue~a, el). ~~fecto,el c1ef~t·ido á Chile . desde. tin~s, 
¡¡~le 1858, por usnrpnrwnes y agray1!ot;; f:l¡Ue nos fu.erón mferr
!ldos en 1852 y 1853. Han co:::rido diez y ocl!O años:: ¿ dón~ 
~~~é está e1fallo tn;bitraH ¿dónde la . :n~paraeion tan justa-, 
~j~ente debida á. ÜoÁomhia y á los co!ombianos que fueron ul
l:j~l:ajf~dós y pe_rsegu~dos~ .. :Este sol_o hecho- hfl deb~do. persu.~
~f~lr a que ,E?&- :üu.sono y~ c1ehe ab~nctonarse ese. med1:o d~ clec1-. 
¡pwn, solo pro.vechoi'.o a los gob1ern,os que hacen profeswn de-
lj~ufructuar la mala fe. . · . .. ; 
,:: L-os hechos históricos aptimta.clos 0n Eit1iestro escrit{),, nog; 
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t1iceri titribien, que cu!tn~o Colqmhia se a~Íana. al arbitr~-., 
:tlTentó para la deCiflión de sus derechos,. I,leg~~do el caso, el 
gobierno del Ecuador· lo rehusa en la recla'macion de los· Sl.l
yos: es decir que lo acepta para entorpecer ]a justicia que 
tios es debida., y h desecha en los opuestos casos. Tal suce
dió en 18():?~ con motivo de 1o ocurrido. en Taya: intimó ltt. 
guena, y el jefe ciúl y militar del sur~ senor Zarama~ en su' 
razonad•• contestacion le observó lo siguiente (*): 

"Un asunto de esta magnitud en gue el gobierno de U. 
S. H. estima comprometido su derecho, no es tampoco pal;l+ 
tratarse y concluirse con autoridades secundarias,, ni ménos 
en tan breve término ( señtllaba el ecuatoriano 4S horas).· 
El mi.smo tratado vigente en que U. S. H. fonda expresa
mente su reclamacion, h::t determinado, en obsequio de la 
mrii::>tad mutua y recíproco interes de los dos pueblos, .. 
los tt'ámites qne deben seguir nuest1·os negocios internaciona~ 
}es y los mechos de zanjar cu:lnt:ts cuestiones se susciten por 
de:5gmcia; medios todos pfl.cífioos y honl'Osos. para ámhas 
partes, cual cumple á gobiernos eivilizados que se mueven 
por los clictndos de ls r11zon y la fdosofía, El primer cánon 
de nu2stro derecho de gentes es el tratado que liga á los dos 
pneblos y gobiem,Js, y ese se expresa así en su artícn1o 3. o 
(Aquí inserta. textualmente el mtículo 3. 0 que prohibe acu
cir á les arm:ts ántes de deferir el agmvio á un arbitramen~ 
to)/' , 

L!1 resp:;esf.a á hn justa reclam:1cion y poderosos argumen~ 
trx> fué p:mel'se en campaña eontra las provincias del Sur, de
elarnndo en el periódico oilcial que el arbitl'ameuto, de que 
ha.bln. el :wticUJlo 3. 0 del tratado de 1857, em .soloparct lo.g 
casos dnclosos, no petra los daros conw et de T(t?Ja. ]~"3ta es 
]a política ordinaria de nuestro vecino. , 

Así las dos estipnlacionBs combinádas, querernos decir, , 
el inciso 21 el al artículo li y el artícnlo XIX, dejan á Co- , 
1nmbia sin medio alguno de hacer respetar sus derechos en 
el Ecuador. I)rimet·o se requiere esperar pacientemente el, 

1 

--.--- ' 
e-x-) Oomnnicacion d:rigida al S3cre~ario de guerra del Ecuador~ 

en 30 de J uní o de 1862, en respuesta á 1~ amenaza de gnerra.. 
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~fallo de los trib11nales ecuatoríanos, á 'cuya di.screcion é in. 
!lteres queda el cuidado de retrasar á' su placp,r toda decision 
ITdefinitiva, por los muchísimos medios que· sabe emplear 
~aquella c11ria: despues viene la negociacion diplomática que 
Rha de durar años enteros en despachos, réplicas, nombramien
~to y cambio de ministro~, creacion 'de documentos, prome
~bas, manifiestos y contra-manifiestos ; y últimamente la de
~signacion de árbitro, la convencion consiguiente y el juicio 
$de arbitramento, que tardará diez años ó más, como el de 
t:Chile. ¡ Diez y seis 6 veinte años para cada reclamacion de 
~agravios! ¡,No es esto hacer á Colombia juguete y ludibrio 
~~del gobierno ecuatoriano~ i No es esto sacrificar los intere· 
'f:\ses públicos y arriar la bandera del honor nacional ? _ · 
•1:i Muy léjos estamos de pretender que Colombia abuse'de 
¡l,la superio~idad de sus armas, posicion~.rec.ursos para ofen- tf_ 
¡}jder y humtllar al Ecuado1·, pues eso ser1a md1gno de un pae.?'" -
1k;blo magnánimo; pero sí queremos, como buenos ciudadanos, 
~G;que se reserven enteros los medios de accion sobre un go
:i~bierno que los ha menester, y á quien nuestra generosidad 
~~;constante no ha podido mover á noble correspondencia, ni á 
~~joficios de amistad,. ni á esph>Ítu de justicia. Queremos qtie 
~¡~se reserven y empleen esos medios de accion para reducirle 
'~já ser justo, nada más : ese es el derecho de Colombia, y el 
~}gobierno no puede renunciarlo. , · 

~ n 
- Harémos ahora algunas observaciones generales para 
t¡tcompletar nuestro razonamiento. 
~¡ ¿Cuáles so:c. las ventajas que recaba Colombia del trata· 
~"do de 10 de J,unio? Lo que hemos expuesto patentiza, nos 

ljp.· .arece, q~1e en vez. de rec.abarJas sanm.· oaa _la~ co. ndiciones 
:p:tás humtllantes, porque 1mphcan la renunCiacwn de nues· 
¡troH derechos, el abandono y esclavitudde nuestros concin-

~
adanos en el Ecuador y la decadencia y ruina de lo.s inter.e, 
es comerciales del Cauca. Entre todos los tratádos de la 

~üiplomacia moderna, como no sean de aquellos que impone 
í(el conqui:5tador al pueblo vencido asumiendo la soberanía, 
~' 
'?:t 
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no se dará uno solo en que, cual en este, se hayan olvidado!. 
todos los antecedentes, inmolado todos los principios,. deseo- • 
nocido todos }os intereses, burlado todas las :esperanzas de1 ~ 
})?1'\:enir, abdicado todos.los derechos y hasta la honrad~ l.a. 
Nacwn. No nos queda para contener las demasias del m• 
justo vecino ni aun el derecho de represalia, pues ya deja
mos observado que en Colombia no hay dudadanos ni intere
ses ecuatorianos que pudieran servir de prenda. Todo~ todo 
lo entrega el tratado al Ecuador i á vnelta: de qué~ 

La únic-a ventaj-a que alcanzamos á descubrir es que el 
gobierno colombiano, desprendiéndose de todo deber de pro
teccion respecto de nuestros compatriotas en el E<!!11a:dor, sa.
cude una carga en:fudosa y se ijbra. de reclamos importunos,. 
de misiones diplomáticas y discusiones difíciles 6 embarazo~ 
sas. Si esto, es así, podria tambien desprenderse de todas 

. las demas cargas .de gobierno para quedar sosegadO> en ven
·turoso solaz y descanso; pues tanto va1e sacar el clierpo 
e.stas cargas como á aquella, y tanto puede deshacerse el · go. 
bierno de· la una eomo, de, las otras. El deber de· pwteccion 
es el deber sumo, el deber de 1oo deberes-, el compendio y 
resúmen de· todas las variadas obligaciones· de los go"biernos:: 
para protegeP al hombre ~ueron. exclusivamente· esta'hle<:idos, ¡¡ 

para amparade de· toda vwleucra y 1\segurarle la poses10n y .f 

ejercicio de sus die1·echos: para eso está institu!ida la sociedad¡ 
política y organizado el poder· público: á eso está destinada] 
la legislar-ion en todos los pueblos de la tierra, y ta.mbien ]a :¡ 
magistratura en todos sus grados y categorías~ Si p.u:es los : 
colo m hianos que residimos aquí en Colombia tenemos per-: ~ 
fecto derecho á qu•e el gobierno nos proteja la libertad,. la? 
prop.!e~ad y persona ~cómo puede negarse e] mismo amparo,·~ 
á otros colombianos que más, lo :Etecesitan por hallarse en país-:{ 
extraño~ Si no· es potestativo del gohrerno el eximirse del·~ 
deber de proteger á las UJnos ¿podrá obligarse· en un tratado)· 
público á neg~r: ~a pJroteccion que~ tamoien debe á los otros t~ 
Y ¡ cuánto mas- JUsto,. más neeesar:ro, más honroso es ese debel"j. 
de proteccion, en tratánd'ose- de los· colombianos que habitarinít 
un país donde el gobierno, es· absoluto-, los proc-ed'imientos;f;¡ 
~bitraiios y atroces las penas t El gobiernopuede de:finúrm 
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.. ·.. . . . . ·. \ . . . . . . . :_.. . . . : ; . 
-.~--~- modo ~e dtlr pr,oteccio.n á Jos Ciu_L~it~an.QS en eJ €Xtranjerd, 
perode mngun.a manera p_uede suprimir ese dtJber' absoluta· 
.ment{l. ._ . ,. . . : . . .. · . · 

iÜ se dirá que espt:eci~o; conquistar la amistad ecua• 
~oriana á fue1·za de concesiop.e~ y generosidad ? Si-empr,e 
(uimos amigos 'leales de _a.quel,pueblo, hermano de orígen, 
n:u.e. rlebiera serlo nuestr'? de corazon por los víocü:los de ·h 
'si:wgre y en íriteres de .su industria y prosperid}ul :, siempre 
hemos la.mentado sus desgracias, hemos abor_¡·pC;ido á sus 
:opresores; .hemos hecho votos por su libertad y bienanclariz(t, 
.J:irúnos disimulado y excus¡1do. sus extravíos, hem~s re~rpeta:
ao su .debilidad y situacion,. Y:' cuapdo él mismo nos ha for· 
"zildo á vencerle en los combates, -le hemos vuelto. al instante 
lti.maÍlO de amigos sii~cm:Ídiciones, sin p.láncillar su nombre 
:~i echarl~ en rostro la victoria. Los aco~tecimientos pasa· 
~los manifiestan, sinembargo, cómo hu f>iclo retrihuicla nuestra 
benevolencia. . • . . · 

.· :Más, éualeEqlliera ql;te seari Í()~ Ht ul~s que conserve . á 
~ñl1estra genérosiJad, eslo cierto que el gobierno no puede 

1 ser' generoso eti menoscabo del derecho privado 6 públíco ni 
i ~en lllEmgua de h digrúdad. na~ional; mucho más despues d:e 
~Goniprobadopor largae~-periepc]~t"que la contemplacion y 
g~nerosidad :para c~on. ~gu~l gqbierqo refluye en nuestro da~ 
p:ó~ Aplaudi~'?s y ap),audir~~os siempre que se .presten. al 
'Ecuador toda clase d.e l:menos 9.ficio~ •. q'ue. E?e otorguen las 
·posible~ ex~néio.~és á.;su.c<:Ím.emio yásq industda, y en fin 
'q:Ue se. le trate cq}l ~l.inü~~;es:;y J:P.ir~m!ento de ]a Utas franca 
y cUmplida ámistacl; p,er!?en el estad(), aGtual de lns cosas y 
ha bid a CÓnsideracÍon, á J~s lecciones que hemos recibido, llO 

~o~viene cederle uno solo ~e nuestros derec;:hos, ni dejar de 
r.~mp,eler.le a.: ser justo, por los, medios reconocidos como legí; 
~irno.s.. Tal es la situacion relativa, social y política de ·los 
~l?s naí~e<c¡pe hts. cpllcesiones. indissreta~, :~n v~.z de caln:ar 
f:l qd10 y ganarnos per¡.e~()l~ncia, senau, atnbmdns á deb1h· 
· qad y temqr, presuncion costos~sima á los colombianos, á los 
: iqt~ré~es q~· C()lOl)J bia. y á las relaGÍol;le:s f~tt¡ras de los <los 
:.rnel!los: )::s pr~p~o ~ele ).:qs ~~g:nosgqqi~r;J;los a~tici.par:se .á 
¡ lós trempos J prevemi· los 1mues pi·o bables: no sembremos 

¡· . 
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por imprudencia, una semilla que ha de brotar por fuerzat. 
respinos y malezas. - . . , 

_, La amistad y la paz entre dos repúblic$'S solo se fuR-, 
_<l.an y. consolidan sobre l.as bases de la justicia: fuera de ese 
-cimiento las relaciones internacionales caen como el edificio 
levantado. sopre la aren::t. Igualdad de derechos y Qbliga
eiones, buena fe en el cumplimiento de los pa<:tos, respet~ 
inviolable al de1:echo de los nac}onales reciprocaÍJ;lente, s~ 
guridad del comercio mut11o en todas circunstancias 'y Iieti-; 
tralidad severa en los asuntos p91íticos internos; tales son 
los lazos que .ligan de un modo duradero á. las riadones en 
provecho comunde los pueblos. Todo lo que, violela jnst¡. 
da, sea ~m el fondo de las conv.en:eiones, ó en la. desigualdad 
de lqs derechos,ó por la conducta y mala fe de los gobier
ltlOS, rompe el equilibrio saludable, Y Si UO produce perturbá~ 
cion la provoca ó la prepara. · . 
. Eltratado dando arrua,s á la ojeriza ecuatoriana contr~ 

nu:estros conciud~danos~ confiriendo amplio poder sobre ellqs 
á aquel gobierno, despojando al nuestro de los derechos Y: 
modios legítimos de represion y justo · equilibrio,. establece: 
tal desigualdad y tan repugnant€, y crea. tal situacion y t¿¡n ( 

· p~ligrosa,.queel roísm.o gobierno colombiano habría dP- ten~r¡ 
qué, rpmperlo luego con la punta de las bayonetas. PorqueJ, 

. $erian t:intos los abusos oficiales y particulares en .aquel J 
país, tal la descon:fi~anza .f. irritacion de los ánimos alarma- '1 
dos, tan graves y dañosas Jas 1 consecuencias sobre nuestro 1 
-co~r~ercio y trato con los vecinos, tan poderoso el. roovhnie~- ~ 
'tú d.e la opinion pública iluminada. por los hechos, que el~ 
gobierno se vería .compelido ppr irresistible impulso á r(:)· ¡¡ 
parat·, a cualquiera costa, el iüt.ensísimo mal. ocasioJ;.lado .. én ¡ 
un día .de error y .delirio. U na. situacíon semejante no pu~ ~~ 
~e sostenerse, es imposible: un trastorn,o tan . completo de ;~ 
los principios que reglap las rela<:iones de los hombres y d,e ! 
los pueblos, tiene qué operar la reaccion natural y restable- J 
ceda rwrdida .proporcion de inte-r·esef'l y' d~re~hos. . . r]; 

· .. p,H otra pa1'te; eL nuevo, el insólito dei'e<~ho públicnqu.e i~ 
.. ~~ quie1•e adoptar entre .los dos países, propende. á. incitada.~ 
animosidad recíproca, que á11tes no existia en nuestros piie-: }

1
· 

6 jj< 
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b)os del sur, y ahora se v.e encendida y alarmante, po:r ros: 
'eonti'nuos {iesafueros cometid'os con nuestí'os conciudadands' 
en el Ecu.ador. Y propende á ello poderosamente,,p~rq u e los 

·unos, allanado ya el obstáculo qtte los. contenia un tanto, se· 
lanzarán en mayores· é irrepa rabies violencias; y los otros,. 
'perdida toda ésperanza de remedio y reparacion-, echarán 
·.roano;. por instinto~ de }a· represalia individual ó colectiva,. 
Colocar á: los nombres 6 á los pueblos en ese estado d.esespe

·ran-te,. entre l'a. 'violencia y la retaliacion, es· cosa sobrado, im-. 
· pol:ítica y funesta. ¡ Seamos cuerdos·! . 
·. · Natural es. en el .hombre,. y algo más que· n:aturar,. impe
rioso, el' sentimiento de la conservacion ;· y por lo .mismo es 

~ tambien natural que se incline á buscar· en su propia fuerza 
la.justa defensa que le rehusa.er poder protector· institui_do: 
en !a sociedad ¡xtra afianzarle· sus intereses y dereehos. No 
es verosímil que los diAZ' mil colombianos residentes en el 
Ecuador se resignen mansa¡.n,ente á la vil condicion de TRm(T

TARiúS: que les asigna el tratado, ni que agachen humildes la 
. ~ltiva cerviz á las caprichosas iniquidades de lá tiranía co-nfá
bulada con el odio popular; no es de esperar que los que 

' hacen allá nuestro comeTcio de tráfico vean cou indiferencia 
. eortad.as sus. e.apecutaciones habituales por la falta de' seguri-
,daét que les 0casiona el tratado, ni que los· pueblos del sur 

··permanezcan tranquilos espeetadores de la ruina de sus in
teres.es· metcantiles y de· la opresión de· sus compatriotas eu 

·la tepública limítrof'e. La naturaleza, más poderosa que los. 
gobiernos; el' iuteres legítimo, el amor á lo~ a·migos y campa-· 

·. tri'otas, y el sentimien-to nobilísimo de la dignidad del no m
. brenacional que llevan, pueden arrastrarlos· á tomar por su 
. cuenta y fiar á sus brazos la· venganza y reparacion . de sus 
agravios. Es posible, muy posiole, sin duda, que loo colom-· 
bian,os residentes 6D! el Ecuador tomen el camino de· la re
. sistencia, y seguro, muy segu-ro,. que nuestros pueblos del 
· sur no los dejarán solos, en la contienda.. ¿ Quién podria 
evitado~ · 

· No comprende el gobierno ecuatoriano sus verd'aderes 
intereses. y los de su pueblo; cuando se afana por alcanzar y· 

· estima como triun(Oc Cle su política un tratado que, por una 
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parte arruinaria su comercio de Colombia, vital para el Ecua
dor como lo hemos demostrado; y por otra engrosaria las. 
tilas de sus enemigos con millarBs de Colombianos de ánimo! 
esforzado é indómita ~onstancia. N{) es poderoso, n.o, para¡ 
arrostrar tan gran ;pehgro. Y en efecto: obligados nuestros/ 

t . './! l''. t. lb t compa notas a 10rm3r en e eJel'Cito ecua orwno ¿ cuá an-¡ 
dera ahrazarián entre la bandera de un déspota y la banderal 
~e la libertad ? . l 
· El tratado es la guer1·a! no la guerra de c1erecho,. no) 
la guerra ordenada y regular que acaba en una ó dos bata:i 
11as y restablece la paz y Ja confianza~ es la guerra de ho'mf 
bre á hombre y de pueblo á pueblo, la guerra del derech~ 
abandonado, de la exaspei·acion, del odio; guerra continu~ 
)'desastrosa en que~ por' cierto, tendria ia peor parte .. 'e! 
Ecuador. ' 

XII. 
< '1 

Hemos examinado la materia E'n sus puntos prl.ncipales, aur.¡i 
que de prisa, porque la maliciosa ocultacion del tratado en Bci¡ 
gotá y Quito hasta. fines de noviembre, no nos ha dado tieni[ 
po para mas: de lo contrario habriamos escrito despaci~[ 
citado gran número de hechos y aun recogido y publicad!/ 
buena copia de documentos impoPtantes. 'sinembargo, cref 
mos haber demostrado que el convenio de 10 de Junio es il 
justo, indigno de Colombia y pernicioso al comercio de la N/ 
cion, en particular al del Cam~a. 

Hemos hablado en concien-cia, con plena conviccion, p~ 
tiendo de principios ciertos, fundándonos en la historia co' 
temporánea y en el testimonio irrecusable de los hombPt. 
y deduciendo sencillas consecuencias lógicas que están 
alcance de todo entendimiento. Si la verdad que hemos 1 

cho es amarga, no por eso deja de ser verdad; ni es nuest 
la culpa de haberla dicho, sino de quien nos ha forzado. 
decirla en defensa de la justicia y de la patria. . 

Hemos escrito no solo para contribuir, como podemos; 
la improbac.ion de ese acto indecoroso que nos r.frentaria; ~ 
mos querido tumbien llamar la atencion pública hácia j 
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:Ecüador, y poner algO de nliestra parte para que se forme la 
apinion sóbre la polliica que· conviene seguir con áquella 
república. · · ·· ·. · 

Descansamos, por lo demas, en el patriotismo y sabi .. 
duría de los legisladores de Colombia : ellos no pueden a pro~ 
.bar lo qtre ·el honor y la Nacion repru~han. · 

\ . La premura del tiempo no nos permite inse:rtar, co.mo lo. 
~eniamos resuelto, las muc~as publicaciones que se han hecho. 
~n el Cauca, pidiendo, á una voz, la impFobacion del tratado. 
pon el Ecuador ; limitándonos, por ahora, á insertar· ·sola· 
PJ,ente el mensaje del Presidente ·del Estado y la represen· . 
~aqion de la Municipalidad de J;>opayanal C~ngreso nacionaL 
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MENSAJE 

DEL :PRESIDENTE DEL ESTADO SOBERANO DEL CAUCA, 

·A:. OONOP..l!lSO NAOIONA::,;a 

Me cabe la honra de someter á vuestra ilustrada consi
deracion la solicitud que, por mi conducto os dirigen los co
lombianos residentes ·en la república del Ecuador, pidiéndoos 
l'espetuosamente que no aprobeis el inciso 18 del ''Tratado 
de amistad, comercio y navegacion '' ajustado entre los go· 
biernos de los Estados Unidos de Colombia y de la replÍ· 
blica ecuatoriana, el cual os será presentado para queejerzai.s 
la atribucion que os confiere el número 12 artículo 49 de la 
Constitucion nacional. 

Creo llenar un deber importante como Presidente del 
Estado Soberano del Canea, acogíendo gustoso la peticion 
que me han hecho los expresados colombianos, para que os 
suplique atendais á la solicitud que os dirigen, pues casi 
todos son caucanos, llevados á tierra extranjera por la. 
corriente irresistible del comercio, y por las relaciones de to
do género que iigan al Cauca con la república ecuatoriana; 
retenidos allí apesar de los agravios que no pocas ocasiones 
se les han hecho, y por los cuales no han obtenido la. repara
don exigida por la justicia y por el honor nacional. 

Sabeis muy bien) Honorables Senadores y Represen
tantes, que la calidad de colombianos solo la pierden los que 
espontáneamente fijan su do1p.icilio y adquieren nacionalidad 
en país extranjero (artículo 32 de la Constitucion ), y los 
que ejecutan algunos de los actos prohibidos por el artículo 
88 de la misma. Pero miéntras se conserve ese carácter 
que representa las glorias de la N acion, su soberanía, inde
pendencia y dignidad, y que importa tanto por el cúmulo de 
aerechos y garantías que asegura> no podemos reconocer por 
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Úatados~públicos, que los colombi~nos ausentes del suelo de · 
la Patria, y· que no han roto los vínculos que los ligan á la 
sociedad colombiana, puedan ser pl'ivados de sus derechos, y 
colocados en el mismo nivel que los nacionales del país en 
que se encuentren, y mucho ménos si ese nivel está muy 

. abajo del que <;omo invariable, han señalado los principios 
del derecho ~nternacional, y la práctica de las. nadones cris
tianas mas avanzadas en el camino de la ci vilizaci•)fl. 

. Ni podémos admitir la reciprocidad como regla de con-
. ducta segura eri nuestras relaciones internaci<mal~s de na

tnraleza pacífica y permanente, nosotros, que hemos abolido 
el cadalso, de~larado inmune ]a expresion del pensamiento, 
~'?grada la persona, inviolable la conciencia, iguales todas las 
razas hnmanas y seguras la propiedad y la industria; cuan
do en otros.países el patibulo está én permanencia: el pensa· 
miento no es libre en su manifestacion, el ciudadano sufre la 
pena de azotes y está. sometido á la autoridacl arbitraria de 

_los Consejos de guerra, no se puede ser ciudadano sino á con· 
didon de pertenecer á determinada creencia, y la propiedacl 
y la industria están sujetas á la con:fiscacion y al tributo. 

Loscolombianos que tantos sacrificios hemos hecho 
para llegar á nn 6rden de cosas conforme con los.· JWin~ 
cipios de la justicia universal, y de la política más filosófica, 
·no podemos, Honorables Senadores y Represent~mtes, elevar 
.al rango 'de un tratado públic("), de un Acto internaciDnal, el 
reconocimiento expré8o de lo mismo que hemos condenado. 
No ,podemos comprometernos á respetar y á autodzar se 
haga con nuestros hermanos en tierra extraña, lo que en 

· Colombia hemos prohibido se haga con el extranjero. 
En hora. buena, que la vida, la libertad, la dignidad y 

Jn. propiedad é industria del hombre estén ménos asegura· 
das en otros países que e.n Colombia. No podemos mandar 
á los demas gobiernos que sean justos; pero tampoco debe'
nios reconocer por un Tt·atado el derecho ae no serlo, y mé-
nos con nuestros compatriotas~ .. . 

En cuanto á las cargas 6 gravámenes que la fuerza de 
h:;;1 cirmmstancias hace pes,ar sobre el naci.onal responsable 
de su propia suerte por el ejercicio de 1~ ciudadanía, no J>re-
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tendamos que opriman al extranjero por el solo hecho da· 
contribuir al desarróllo de nuestra industria, y al progreso 
de 1;1uestra civilizacion. Mejor seria aceptar francamente la 
antigua política del Paraguay y aislarnos de los demas pue-
blos de la tierra. . 
· i Ni qué importa qrie unos pooo~ centenares de extran- · 

jeros á la sombra .rrote.ctora de '?uestr·as leyes, en medio de 
nuestras guerras mtestmas adqUJeran alguna fortuna~ Eso . 
solo significa que el brazo del nacional ha abandonado el 
arado para empuñar el fusil, y que el extranjero ha ()cupado 
su puesto en el campo de la. industria. ¡Afortunado el país 
que tiene obreros inmunes, miéntras sus hijos combaten! Si· 
el Ecuador no lo comprende, no debemos por un Tratado . 
dar sancion al error, agregando al peso de su gobierno el de ¡ 

la U nion colombiana ' 
Honorables Senadores y Repre~entantes: no desoigais i 

la voz de la Patt-ia que desde las márgenes del Guayas y las¡ 
nevadas planicies del Pichincha, se dirige á vosotros pata. ¡ 
pediros que no abandoneis á sus I1ijos ausentes, entregándo-! 
los sin defensa al duro imperio de las leyes que quieran die. l: 
tarse en tiert·a extraña. • k 

No terminaré, Honorables Senadores y Representantes,! 
sin llamaros tam bien la atencion al artículo 15 de dicho Tra-·1 
tado, por el cual se priva á los Estados de la facultad de·· 
imponer contribucíon sobre el consumo. de las proéttwciones y· 
artefactos del Ecuador, á ménos que las producciones y l0e' 
artefactos nacionales de la misma especi<t estén suj.etos á gra-. 
vámen igual por razon del consumo. Vosotros sabeis qué¡ 
por el número 4. 0 artículo 8. 0 de la Constitucion, los ES~ 
tados se reservaron la facultaLl de gravar el consumo de lo{i 
artículos que sean 6 puedan ser objeto d.e contribucion na!J 
cional, y que de ese derecho no puedan ser despojados pot'l 
un Tratado De jacto, las producciones y los artefactos eeua1.t·:· 
torianos, quedarían exentos de toda contribucion por el corr•l¡ 
sumo en. el Estad?· del CaU:ca, porque n0- hay aFtefactos ~~¡· 
11roduccwnes naciOnales. de la mis:rna especie. · 1 

En resguardo de la soberanía del Estado, y en eump1f :mie~to del precepto constitucional) os pido no aprobeis 1~~~ 
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.part~ del articulo·:16 del Tratado con Ía República del ·E· 

.c:uador, á que_ ~cab? de r~ferirme, 

· . Honorables Sen~d~~es y Rep'resentantes. 

· Pop~yan, E~ero 2S d~ 1870; 
. ·. . . ANDRES CERON. 
El Secretadode Gobierno, · . · 

.· . . . MANUEL D. CAMACHO. 
El Secretario de ·Haciendá~ . 

FEDERICO RESTREPO. 

'· 
·~· 

:··:./· : .... '. •.·. - ' 

·Ciudadanos Se:g.ador~s y Representantes. 
~-. • ,, • - • ' • < • • 1 • 

·' _ · La Municipalidad de Popayan, Capital del Estado .So
. beratrQ del Canea,: cumple hoy· un deber indeclinable, usando 
.deLderecho constitucional de peticion ante los Honorables 
legisladores de la Nacion, en un negocio de la mayor grave
dad, y· de una trascen<iencia política, .. cuyas . consecuenCias, 
·por perceptibles que sean á primera vista, difícilmente pue
·den 'apreciarse ,en todos· sus· pormenores~ en todo Jo que· ellas 
ofrecen :de· azaróso y perjudicial. · · . . : 
·· . _ ~ Esta'is llamados) ciudadanos Plenipotenciarios y Repre
sénantes;- á: ejercer en-las presentes sesiones la 12~ ~ atribú- . 
:·cion ,exclnsi va que tiene· el Congreso por el artículo 49 de: la 
,Otmstitucion, resolviendo so'Qre el Tt·atado de amistad, CO· 
'mercio· y=navegaciori entre los· Estados ,Unidos de Colombia 
y la:' RepúBlica del Ecuador, aprobado por el Presidente de· 
ia Union ·colom:birtna en 15· de 'Junio de 1869. 
·,'.: :::La~Munitipalid~H.Lde Popayan viene cargada dé :razo.n 
:yllena:de col!lfianza, á solicitar··de Vosotros,. que~ ]éjos· <le 
impat·tir'vu:estta ap1'.obacion á este ominoso Tl'atado, le deis 
·Ja· mas; solemne'- improbacion. Es· un manejo político sin 
éjemplar en los anales del derecho publico corive~cioQa]. · 
,,; '"·t N.i: eó·mo· podrájuzgársele de ·otro modo al repasar mtt
~has;de:l:~s· estipulaciones que encierra, y c~mtra las cuáles se 
ha pronunciado unánime la opinion pú.blica en esta libérri· 
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má Naeion, tan puntillosa en·todo:lo que toeá a sus ·der~~ 
y á su h.o-nod · . . . . · · · ' 

E:twjesa por demas sería la tarea -de entrar en un ~ 
lijo análisis de todos y cada uno de los artículos que contie
nen tales estipulaciones. Esta Municipalidad se ·contentará, 
señores, con aludir en esta 1•epresentacion á aquelles que son 
>IDf!.S agraviosos á los intereses y á los derec}los ·de los . colom
bianos en general, y con especialidad á .los de. los eiucladanos 
del Estado del Cauea, que á fuer de vecinos están mas en. , 
contacto con la República del Ecuador, y por . consiguiente 
se hallan en las relaciones de un tráfico constante con sus ha~ 
bitantes,. y en la necesidad de establecer una residencia, mas 
ó menos larga, dentro del territorio· de aquella República. 
hermana. • Sabido es que no baja de diez mil el número de 
colombianos, en su mayor parte caucanos, que habitcialrnen~ 
te moran en ella. Grande es el alarma en, que ·están todos, 
desde que se publicó el Tratado'en euestiori; pero ese sen~ 
timiento de t~mor;· preciso es· decirlo, señores, está contrá· 
·balanzado eón la. firme esperanza que mantienen ·de que le 
néuareis vuestra aprobaeion, . · 
.· . Es cosa elemental en toda Convencion internaeional el· 
que se estipule la reciprocidad .en sus pactos. Generalmen~ 
te ~sta reéiprocidad es efectiva en lo~ que. ce~e?!an. -nacio~~s · 
de 1guaJ categoría· en el mundo y de Igual CIVlllzacwn; y á' 
menudo se experimenta que ella sea vana é imaginaria ;en los· 
que se celebran entre un; Estado poderoso y un Estado tela~; 
·tivamente débil. En ámbos casos existe lo que. podemos. 
llamar la reciprocidad externa ó de forma: solo en el .pri~i 

·mero sé halla realmente la reciprocidad inte11na y posithra. · !l 
· : · Esta Municipalidad .reconoce que en el .Tra~ado tnencio-,: 

_nado no falta esa reciprocidad externa ó. de forma; . percr la·1 

·reciprocidad. in terna, real' y. positiva es. ilusoria.- N o . es u ni 
concepto aventurado el de considerar dicho Tratado cual sU 
·se· hu hiera. negociado y aj 11stado entre un Estado poderóso :r 
el Ecuador,'y un Estll¡do relativamente.débil:- Colombia., l 
· Para demostrarlo baS~ta examinar sumariamente· la con·! 
dieion en que se hallarían los colombianos, en 'el &Uaclol-,í 
·si et Trat~do llegára 4 obtener v.uestra :final aprobacion ~ 

. 7 . .. . \ -- t 
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j¿bndibion2 diáht~tralmente aiver§a >de" Ja·. que te~drían~ los 
~gqa~o~ia~os en Colombia; y, esta diversidad de eondicio· 
nes, no obstante ~as afinidade·s fisicas y·· morales de los dos 
pueb~os hermimos, nace precisamente de la diversidad de su 
'org~nizacion política, y de su régimen gubernatívo. · 
. Desde mucho ántes que se negooiára y firmá1•a el Trata

i!<?; y aun recientemente ántes de que él haya llegado á .ser 
exequible, algunos colombianos residentes en el Ecuador 
pan tenido que sufrir vejámenes, y experimenta-do f~ltas. a~ 
proteccion, y aun denegacion de justicia de· parte de las au.-

' .toridades. ¡Cuán ingrata, cuán in"tolerable no sería su suer-. 
te} si' el Tratado llegáre á aprobarse definitivamente por. el 
~yóngl'€89 deColoro bia ! . . . · . 
.. ·.. . No pretende esta Municipalidad engolf~rse· en considera
.~iones ab~tractas ó filosóficas, cuando le; iucum be solo estar 
}lf .. Pié fir1Jle e~ el terreno de los hechos. Pero para conti· 
¡¡~artíené gue dejar sentado un pt'incipiq, de ética general 
,qü~ le s~rva de $riia. Este principio es, que el hombre so
dal "tiene derechos; 6·sean prívilegios de natQraleza, inaliená-
rl>l~, eo~xistentes con to da asoeiacion, ElUperiores ··á toda ley 
l>Miti.va, á todó ~ratádo internacional. Para resguardar y 
asegurar estos ·derechos es que se han inventado, por decido 
:a~i, enlostiempos que alcanzamos,estasdos cosas queUama
·.~Q~.: una Constitucion liberal, un gobierno liberal. · ¿ Es Ji. 
J)~~al nuestra·. Constitucion política/? · Sin duda que lo es 
J~r~ cuantoellano otorga sino qüe reconoce y sanciona rrrut' . 
·~ljosde \3Sós.ina1ienables derechos, entre los que alli están· 
ca1H1.c~clos bajo la denon'linacion de ''garantías individuales~" 
.i Y s~rá liberal el (iobier,no de Colombia que, prescindiendo 
.. dé.~sa :tiJ,isniaConstitucion, sqprema ley suya, consiente et~. 
· epajeriar al po~eedor mismo de ellos, al colombiano resid€mte 
· .m~.~lEcuador 1 Parece que nó, árnénos que se tome el vo-

cablo liberal en la acepcion de dadiv080. . . . . 
,Entrando ya de lleno á examiliár los mas objecionáhles 

,.artíc.ulos del Tratado, cumple á núestro propósito comenzar 
,.pO:r aquelque contiene forzosamente esta enajenacion.de que 
4~b1amos, que despoja ó deja despojar• á loscolombianoá·re· 
siüeñtes en el Ecuador de sus nias cáí:os derechos, · despoján~ 

\" . 
. '¡, 
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'llolos do su nacionalidad. Poco importa que ese ,artículo 
esté redactado bajo ley de reciprocid.ad; pues tan absurdo 
es respecto de los ecuatorianos que residiesen en Colombia 
como lo es respecto de los colombianos que residen en el E., 
cuador; y ademas no hay pai·idad entre la suerte que cupiera' 
á los primeros en nuestro país, y la que tendrian en aquella 
República los colombianos una vez desnaturalizados. Ya 
dejamos apuntada atras la razon de esta disparidad, y no es 
preciso insistir demasiado en ella, po1·que nos expondríamos 
á faltar á la moderacion, que es uno de los atrib,utos de toda 
causajusta, y debe ser nuestra ensesña en la que hoy soste~ 
nernos ante Vosotros. 

El artículo 2. 0 del Tratado, el de mayor gmvedad por 
su extension y por su materia misma, contiene en veinte 
incisos veinte pactos diversos. 

El inciso 14. 0 dice expresamente: "Que los nacionales 
de una de las dos Repúblicas gocen en la otra de los dere
chos de ciudadanos desde que fijen su residencia. en el terri· 
torio de esta, y manifiesten su volnntacl de natumlizarse, 
m1te la antoridad competente:" estipulacion legítima, como· 
llt'reglada á la equidad y á la práctica de algunos pueblos 
modernos. , 

Pero un poco mas adelante tropezamos con el inciso 
18, 0 diametralmente opuesto en su espiritu á la liberalidad 
de aquella estipulacion. Segun esta se requiere, para que un 
colombiano se naturalice en el Ecuador, la declaracion mctni
ftesta rle sn,voluntad ante la autoridad competente. El así 
'natlll'alizado dejó de ser colombiano ante la ley y pasa á ser 
ecuatoriano. No necesita, ni quiere, ni pide ya la proteccion 
del Gobierno de Colombia. No sucede así, no puede suce
der, con los colombianos residentes en el Ecuador: ellos ne
cesitan, quieren y pedirán siempr€ la proteccion de su Go
b.ierno; ellos se resisten á una na.twYdizacüm fmwtcla, que 
es la que impot·ta virtualmente es.a declaracion de domicilio 
po1· pre8wwione8 de ánimo, tales como se han establecido te
merar·iameute en dicho incis0 18. 0 Pe~· ·. ·~;", l¡()norables 
I)lenrpoten.ciarios y Repre~~ntantes, que

1
' sert.~mp~aqdí in~ 

t~gró este mc1so, pues pomendolo á Ylj: str~ v1sta, su soló 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



tont~xto DOS ahorrará Um\ multitud .de reflexiones, excitando· 
las. mismas en vu~stl'Q> recto é- ilustrado espírit~ ·· · · 

· . El est~tuye :. 'i Que l.os c.oJomhian.os • domiciliados en 
'~1 Ecuador, f los eetiatoriano;s-: ?o~iciliadosen <?olombia, go
ten de· los oosmos derechos c1vlles y de la IIDsma protecq 
eion de que gocen los :uacional€s ; pero quedando snjeios . á 
·.~as mismas ohligado.nes que éstos, sin mas lim,itar:i{mes que 
~q8' fe<lfm()eid(J;8 j)(YJ' e~ derecho itnternaoiornal,. en ca&o de· 

.fUe'N'a erote'l'W!r." 
1 "La presunoíon aoerrca iJel ánVnu> que puetla tener Ull 

ecuatoriano de domiciliarse en los Estados Unidos de Col'Om~ 
)lia,. y un colombiano en el Ecuador~ colocará á. é8tos en , el1 

deber de .so por.tar los tr~buto& ?) contrilnwio'lie8. que la ley de 
.. uno. ~e l-oS dos paises imponga á los nacionales;.'' 

.. . ·J' Las petmncirJn,es que se refieré el inciso anterior, 
~~ ·.' .. . ' 

: ·.· · .... ''"l. ~ La 'residencia voluntaria y continua d€l los nacio-
P..áleS. de ana de las dos Repúblicas en el territorio de la otra,.· 

·. P<>~ ~as de cuatro anos; sin carácter diplomático" consular, 
de ágente 6: comisionista de negociantes residentes en otros 
países.'' e . . ' . . .. 

, . "· 2. os .. La adquisicio11 Y.posesion de fincas raices· que eli 
n~cional de uno de ;os dos paises haga 6 tenga en el terri
~orio del otro, siempre que- el dueño 6 poseedor resida en el 
país donde estuvieren los bienes." · ' 

·: "·R .. ·e;~ · La residencia de los nacionales de uno de los 
.dos países en el territorio del otro con negocios de comercio. 
6 establecimientos indllStriales,: siempre que no tengan carác-

. ter:· de ag,entes ó comiSionistas de negociantes 1·esiden.t.es en, 
~tr<>s paises~" 

"4. os Haber coritraidE> matrimonio con nacional de una. 
.de la~. dos Repúblicast y fijado en el territorio de una .de ellas 
su residencia voluntariamente por mas de dos años eontinuvs." 

· "5. <d. Haber aceptado y desempeñado respectivamen
.te empleos ó cargos públicos en servicio del país: donde hu,. 
'bierén establecido su residencia." 1 

· .· :'Aht'es de- pasar- adelante conviene observar:- · . , 
~. · -·l~,o ·· Que esta última.pesuneürn no :hubiera debidQ> est&· 
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b1eeerse, tratándose de simples domiciliados, pues .respecto 
de los colombianos es terminante el artículo 33 de la Consti· 
tueion, por el cual les es prohibido admitir empleos, conde
coraciones,. títulos 6 rentas de gobiernos extranjeros, sin per
miso del Congreso; y el que contra esta disposicion lo hicie-
re, perderá la calidad de colombiano ;. · . 

2. o Que todo este inciso 18. 0 es contrario al artículo 
35 de la misma Constitucion colombiana, el cual dispone~ 
que una ley eBpeci:al definh·á la condicion de los extranjeros 
domiciliado~, y determinará los derechos y deberes anexos á 
dicha condicion. . . . 

3. 0 Que la cláusula repetida en las presunciones l. eS 

y 3. ~ : "siempre que no tengan carácter de agentes 6 · co
misionistas de negociantes residentes en otros países,'' está 
probando,manifiest.amente la precau~ion de poner á salvó los 
intereses, y de obvmr á las reclamaciOnes que pudieran sur· 
gir de los súbditos ó ciudadanos de otras naciones, que ni 
han consentido ni consentirán jamás, con respecto á sus na
cionales, en las iliberales y onerosas condiciones á que por 
merMpresurwiones se les quisiese someter .para rephtarlos 
domiciliados, ora en Colombia, ora en el Ecuador ; 

4. 0 Que estando exentos en el Ecuador, de tales con· 
diciones presuntas y onerosas de domicilio, los súbditos 6 ciu_.; 
dada nos de las otraH naciones, esta exenéion ·es una verda· 
dera franquicia de que gozan, y por consiguiente el expresado 
inciso 18. o está en pugna con lo acordado en el artículo; 29, 
que.dice: "·Se conviene finalmente en que los ciudadanos de 
una de las dos Repúblicas gozarán de pleno derecho en , el 
territorio de la otra, de los privilegios franquicias 6 inmuni· 
dades, concedidas 6 que se concedan á la Nacion mas favore: 
.eida ; y esto gratuítamente si la concesion es gratuíta, 6 cor 
la misma cornpensacion si la concesion es condicional." N} 
puede alegarse en contrario que hay en el Tratado compen: 
sacion de reciprocidad, puesto que no guarda proporcion e1 
.crecido número de colombianos que con su industria y capil 
tales residen en el Ecuador, y los muy raros ecuat.orianos qu€ 
accidentalmente residan en Colombia. Y ello es que en tod(l 
caso va.len mas las compensaciones . de. liberalidad que la~ 
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útlerosas, respecto-al ;domibilio en :país ~xittiñ9. · Aten_gá;. 
monos á:la práctica de las naciones civilizadas, y 110 esta
blezcamos naturalizaciones forzadas bajo el manto de domi; 
cilios :presuntos. 
. Ya hemos insinuado átras la diferencia en qúe. esta· 

! rian respectivamente los domiciliados ecuatorianos en Co~ 
lombia, y los domiciliados colombianos en el Ecuador: aquí 
bajo un régimen de p1ená. libertad, all bajo una Con:stituf'ion 
qu~ confiere un poder omuímodo á su pt'imer Magistradp:; 

, aql):í, pagando contribuciones moderadas para elservicio na-
1 cional y municipal, allá' soportando los tt·ibu.tos é impuestos 
!'que· pluguiere decretai· á urí poder que es· de hecho irrespon· 
!'sable; aquí, bajo unajurisp,·udeucia criminal benigna,· al1á 
l'l)ajo una legislacion penal que aun en materia de delitos 
yolíticos todavía no ha borrado de sus códigos la pena 
!capital, y donde el Presidente, segun su ConstituciOn, pue
¡cle declarar la ley marr.ial en la República, para que se 
juzgue por concejos de guerra, y se imponga la pena de las 
:erdenanzas militares como en campaña: la pena de muerte. 

JTh;, además, de pararse á'bonsíderar esta otra circunstan
:cia: que los colombianos domiciliados en el Ecuador, 
!" q11edando sujetos álas mismas obligaciones que los na
icíonaleH," como se dice en dicho inciso 18, 0 no estarían 
!exentos del sérvicio en el ejército, en la armada y en la 
·milicia nacional; de contribuciones de guerra, de présta
\m()s forzosos, y de toda detencion en sus personas 6 em
,batgo en sus propiedades; puesto que tales exenciones 
¡solo se estipulan para los colombianos trctnsmmtes en el 
iterritorio del Ecuador, segun los términos del inciso 19. 0 

ide dicho· artículo 2. o 
) Nos atrevemos tambien á llamar· la atencion del Con
!gresó nacional sobre las tra,bas y dilaciones que se ponen en 
iel inciso 21. 0 del mismo 'al'tículo 2, 0 para que haya lugar 
~reclamar por la via clíplomática la efectividad de los dere
f:l~os y .acciones de los colombianos que fuesen vulnerados; 
~,b1·e tocl9.; si hubiyra ele seguirse con tal motivo' la trami· 

· t~Gion, y ,:obsen,arse los plazos esta b1ecidos en e1 artícu1o 
'~:9.· '?: ,deh'Trutacloí para el caso de que sobrevíniese una 
! l 
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grave desavenenda ·entre los dos Gobiernos. Todó ello 
apareja inmensas dificultades para obtener una pronta justi
cia de los agravios ó perjuicios que hubiesen sufrido los 
colombianos residentes en el Ecuador. . . . 

Hasta aquí ha ido tocando esta Muriicipa1idad los pun
tos principales del Tratado que mas gravemente afectan las 
per.:;onas y los intereses de los colombianos residentes en el 
territorio del Ecuador. Aun tiene que añadir algunos re· 
paros importantes sobre otros artículos.· 

El inciso 15. 0 del mismo artículo 2, 0 dispone: '' Que 
los naturales de uno de los dos países puedan en el terri
torio del otro desempeñar, como sus naturales, el cargo de 
árbitros arbitradores, de jurados en materia civil 6 mtJrcan· 
til, de intérpretes, y de peritos 6 Pfácticos en lo civil 6 cri· 
minal.'1 Tal estipulacion respecto'de los jurados, que como 
tales tienen funciones de jueces del hecho controvertido, 
parece desde luego contraria al artículo 33 de la Constitu
cion, el cual requiere que los puestos públicos sean ocupados 
por colombianos mayores de veinte y un año~, 6 que sean 
ó hayan sido casados. 
. La disposicion del artículo 15. 0 del Trasado, bajo 
nna supuesta reciprocidad, propende á privar al Estado del 
Canea del derecho que se reservó por el inciso 4. 0 del 
articulo 8. 0 de la Constitucíon nacional, para gravar con 
un impuesto sobre el consumo aquellos productos ó manu
facturas que sean 6 puedan ser objetos de eontribuciones 
nacionales : impuesto que el Estado ha cobrado y sigue 
cobrando como uno de los ramos de su tesorería;· pues, no 
habienc1o productos 6 manufacturas colombianas que pue
dan introducirse al Ecuador, el único fin que se ha tenido 
en mira al redactar aq nel artículo, ha sido el de frnstrar 
en el Estado del Cauca la percepcion del impuesto que ha 
tenido establecido sobr<J el consumo de las producciones y 
manufacturas del Ecuador. 

Al concluir esta representacion, la Municipalida·c1 dE 
Popayan no puede dudar un momento que ella sea acogida 
favorablemente por el Congreso de la U nion. Antes bien, 
alimenta la mas firme esperanza de que será improbado e] 
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¡tratado en t.'Uestiori; para que queden incólumes los intere· . 
-tt~s de Colomhia· y los de su~ ciud:adancis residentes en la 
República del Ecuador. · · · · · 

Honoral>les ·Plenipotenciarios y Representantes. 

Popayan1 31 de Enero de 1870. 

El Presidente, Mig'tleZ S. Valenoia.-X M. Mo8([Uera. 
Antonino Olano.-. Ped/;;oFeltf!pe · Oastillo.-:-Manu.él OháJVez 
'V.-:-José J'gri~"io ])elijaiW.-:-Man'liel: Ji';Tanc'Í;8co f!uzmar¿,-: 

· Aquilino lion.-José D: Ql;anaQ.-Ramm Pb·ez~-P,r~mo 
~ RóJ~ . .-.~t'lfr~ino Ttrrree. , · - · ' 

:Ql ~ecreta:rio,-TOfft(t8 Velaooo. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"




